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PEECIO EE SUSOEIPCIÓir

Madrid y provincias; trimestre.... 1‘50 pesetas
Extranjero; ídem..............................  lO'OO [d.
Ultramar: ídem..........................   iS'Oü id.
Número suelto..................................  0'25 id.

AEMIITISTBACIÓN T SÜSOEIPCIÓIT

Administración de Propiedades, Beatas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá ai Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

DE
S E  E X J B L I C A ,  T O E O S  E O S  E O E m S T G i- O S

S U M A T tIO
Ayuntamiento: A c ta  da la  aeaión  d e l d ía  27 d e l a c tu a l .—O rden  d e l d ia  

p a ra  la  eesidn  d e l 2 de Ju lio .
A lcald ía  PreHdcncia: B a n d o  p a r a  el so r te o  su p le to r io  de m ozo a no  

in c lu id o s en  ro o m p laao e  a n te r io re s .—B a n d o  re la t iv o  á la  o itc n ia o id n  
de a n to m ó v ile a — A n u n cio  p a r a  el p a g o  de ín te re a e a  d e  la s  c la ses  de 
D euda que se e x p re sa n ,—L im o sn a s  p o r la  A aooiao iún  M a tr i te n s e  de Ca­
rid ad  d e l 21 a l  27 d e l ae tnal*

ÍEccreinrím- C oncurso  p a r a  la  p ro v is ió n  d e  la  p la z a  de A rq u ite c to  D i. 
re c to r  de F o n ta n e r ía  A lo a n ta r i l ia s .—A n u n cio s d e  su b a s ta s  p a r a  eone- 
tm c c ió n  d e  a lc a n ta r i l l a  en  l a  c a lle  de G u tte n b e rg  y d e rr ib o  y ap ro v o - 
c h am ien to  de m a te r ia le s  de la  c a sa , tu lm . 10, do la  c a lie  d e l D u que de  
A lba.—L ic e n c ia s  ex p e d id a s  p o r  lo s  N eg o c iad o s  3.“, L “ , de m e n o r  c u a n ­
tió , oficina d e l  a lu m b ra d o  p ú b lic o  y D irecc ió n  de F o n ta n e r ía  A lc a n ta ­
r illa s .—C o tizac ió n  en  B olea de los v a lo re s  m u n ic ip a le s .—T ra s la d o s  do 
dum ioilio  y n u ev o s  e m p a d ro n a m ie n to s ,—L ib ro s  re c ib id o s  en  la  B ib lio ­
te c a  m u n ic ip a l.—A c ta  de la  se s ió n  c e le b ra d a  p o r  la  J u n t a d o  p r im e ra
enfieñaitza e l 11 d e l a c tn a ] .

Coníadiíría; In g re so s  y p a g o s  v e rificad o s  p o r  c u e n ta  de lo s p re s iv  
p uestos d e l I n te r io r  y  d e l R n san ch e .

Adm itiiíírocttí« do Fropiedadea, lientas y  A j-6iiríoí.—A n u n cio  re fe re n te  
a, la  a d q u is ic ió n  de p la c a s  p a r a  los c a r ro s — A n u n cio  de o x p o sio ió n  a i 
público  d é l a  m a tr ic u la  d e l a rb i t r io  p o r  o c u p a c ió n  de la  v ia  p ú b lic a  
con re g is tro s  do fin id o  e lé c tr ic o ,

Interoención de ConsKino»: R e c a u d a c ió n  o b te n id a  p o r  e l a r r e u d a ta r io  
d e l IB a l Sí d e l a c tn a l ,  .

Obras Tiiunieipales: L a s  en  e jecu c ió n .
Polieia Urbana: C o m p ro b ac ió n , b a ja s  n a tu r a le s  y h o ra s  del enoen d id o  

y a p a g a d o  d e l  a lu m b ra d o  p ú b lic o  p o r g a s . - J u i c io s ,  v is i ta s  y com isos 
verificados p o r  la s  T e n e n c ia s  do A lc a ld ía .—D e n u n c ia s  y se rv ic io s p o r 
los G u a rd ia s  m u ñ í cip  a l e s .-A s u n to s  d e sp a c h a d o s  p o r  la  In sp e c c ió n  ge- 
u^ ru l de c a rrn a je g ,

B enenaneia: R osnm en  de loa r e a liz a d o s  p o r e l p e rso n a l  fa c u l ta t iv o  en  
el m es d e  M ayo.—ae rv io io s  p re s ta d o s  p o r  la s  C asas d e lS o c o rro — A silos 
de S an  B e rn a rd in o : e s ta n c ia s  c a u s a d a s  en  los cinco p rim e ro s  m eses del 
a ilo  a c tu a l;  in g reso s r e a liz a d o s  en el p r im e r  t r im e s tre .

Sanidad: T ra b a jo s  d e l L ab o ra to rio *
Abatios: P re c io  m ed io  en p la z a  de c o m es tib le s , líq u id o s  y c o m b u s ti­

b le s .-R e  can  d ac ió n  p o r  derecboB d e  d e g ü e llo , p re c io  d e l g a n a d o , e tc . 
en el M a ta d e ro  m n n io ip a l .-E e c a u d a o ió n  en e l M ercado  de g a n a d o s . '

Cemenferíos,' In h u m a c io n e s  d u r a n te  la  se m a n a .

A Y U N T A M IENTO
Sesión ordinaria de 27 de J unio de Extracto ,

Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Alberto Aguilera 
y del Sr, Teniente de Alcalde, D, Manuel Novella.—Asis­
tieron los Sres. Abril, Aguila, Alvarez y Gómez, Alvarez 
Rodríguez, Arcas, Baeza, Bas, Bueiidía, Catalina, Marqués 
de Cubas, Fernández P. de Soto, Fraile, Gabriel, Gálvez 
Holguin, Gómez Avila, Gurich, Morayta, Novella, Olías, 
Ossorio, Ovilo, Quirés, Eamonet, Eubio, Euizy López Fal- 
cón, Sánchez Anido, Sánchez Co visa, Sanehís y Vázquez 
Arias.

Se abrió á las diez y cuarenta minutos, previa segunda 
convocatoria, por no haber asistido á la primera más que

los Sres. Catalina y Vázquez Arias, siendo aprobada el acta 
de la anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFtCIO

sobre la mesa

Acuerdos: 1,“ Ap.obar las siguientes conclusiones re­
lacionadas con la administración de los bienes de la funda­
ción del Excmo. Sr. D, Lucas Aguirre y Juárez:

1. '‘ Que careciendo en ia actualidad la testamentarla 
de D. Lucas Aguirre y Juárez de personalidad legal sufi­
ciente para representarla, dado que el único testamentario 
que existía ha renunciado el cargo después de transcurrir 
más de veintisiete años sin cumplir la voluntad del testa-

í y los Ayuntamientos de Madrid, Cuenca y Siones y los 
Patronos designados por los mismos no tienen tampoco la 
suficiente para poder realizar las operaciones que son nece­
sarias con el fin de constituir la escritura fundacional, se 
hace preciso que por la Alcaldía Presidencia, como gestora 
de los acuerdos del Ayuntamiento y en su nombre el Letra­
do y Procurador correspondientes, se solicite del Juzgado 
de primera instancia de este domicilio, que es c] competen­
te, eii acto de jurisdicción voluntaria, el nombramiento de 
albaceas dativos qne rennan además las condiciones de 
administradores y depositarios y contadores partidores de 
los bienes del Sr. Aguirre y de los cedidos por el Sr. Oiido- 
villa á la testamentaría¡ uno para los bienes de esta Corte 
y otro para los situados en la provincia de Cuenca, que son 
múltiples y so hallan en diferentes pueblos, de cuyos bienes 
se harán cargo provisionalmente y como medida urgente y 
necesaria, á fin de que perciban las rentas y las aijliquen 
al sostenimiento de las Escuelas, que en otro caso tendrán 
que ser cerradas y  abandonadas hasta que se termine la 
tramitación de este asunto, y sin perjuicio de que el Juz­
gado requiera y obligue al Sr, Ondovilla á la rendición de 
cuentas y justificación de su gestión, y reintegro de las can­
tidades que en definitiva sean procedentes.

2.  ̂ Que una vez designados ios indicados cargos, pro­
cedan las personas en quienes recaigan á prestar la opor­
tuna fianza y, realizado esto, á practicar las operaciones de 
testamentaría, dentro del plazo que designo el Juzgado ó 
que previene la ley, hasta otorgar la consiguiente escritu- 
la  de fundación, á la venta de bienes de la testamentaría 
y los cedidos por el Br, Ondovilla, con intervención del 
Juzgado y conocimiento de los respectivos Ayuntainieu- 
tos, para con bu producto adquirir las inscripciones intrans-
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feriblcs que determina el Sr. Aguirre cu su testamento y 
codiciio, las cuales lian de servir de base para el sosteni­
miento de las escuelas de Madrid, Cuenca y Siones.

3. " Que se baga presente al Juzgado la cesión hecha 
por el Sr, Ondovilla de sus bienes propios para cubrir el 
déficit que, según declaración dcl mismo, existe, así como 
la entrega de las 25 acciones del Banco de Espaila que 
obran depositadas en la Tesorería de esta Villa y del talón 
del Banco, importante 2.287‘25 pesetas, que se entregó al 
patrono de Cuenca, Sr. Marchante, y con cuyos productos 
se lia atendido al pago del personal de las escuelas en los 
meses de Marzo y Abril, solicitando de dicha autoridad 
judicial que, al incautarse los administradores que desig­
ne, asi de los bienes que fueron del Sr. Aguirre como de 
los propios del Sr. Ondovilla, entreguen á los Ayuntamien­
tos interesados las rentas que dichos bienes produzcan, aK 
efecto de sostener las escuelas y satisfacer las obligaciones 
de personal, material, premios y legados á que mensual y 
anuahneute hay que atender.

4, “ Que se dirija la acción primero contra el Sr. Ondo­
villa, y si se dedujeran cti el curso del pleito responsabili­
dades civiles para los deinús testamentarios, ya fallecidos, 
se dirija también contra los herederos de los mismos, sin 
perjuicio de la acción penal que sea preciso ejecutar contra 
el superviviente, de conformidad con acuerdos anteriores 
de este Exemo. Ayuntamiento.

2. '̂  Quedar enterado de ia lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones y dejarla á disposición de 
los Sres. Concejales.

3. “ Quedar enterado y pasar á la Comisión correspon­
diente una Beal orden del Ministerio de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas, concediendo autori­
zación á la Compañía Madrileña de Tracción, para cons­
truir y explotar un ramal de enlace entre los tranvías Cen­
tra) eléctrico de Madrid y Metropolitano, utilizíindo parte 
de la calle de Zurbano y ia de Caracas.

4. “ Aprobar la adjudicación de la subasta verificada el 
día 18 del ac:ual, para la amortización de titnlos de la 
Deuda de Sisas, en la siguiente forma, según resulta de los 
datos faeilitadoS*por Contaduría:

Jíelació/i (¡e las jjvopoñcio^ies que según el cambio ofrecido 
de menor á mayor, caben fíeíiíro del crédito de 391.330^75 
pesetas, que para esta subasta se consigna en el Presu­
puesto vigente.

PRESEWADOñ
^ 10 g
- O ! p.1 *íi

VALOR
nominal,

Píísr;TA3

« 9 
1 3= cr

s­
” o 
8 ^

VALOR EFECTIVO

PïîSETAa

D. Saturnino de Lucas, 2 840 70 588
» Juan J. Ruiz......... 2 3.980 71 2.325*80
* José Rodríguez. . . . 14 80.960 79 63.958*40
» Eduardo Collar.. . . 15 84.260 83*60 70.441*36
» CesAreo Iradier.. . . . 15 98,540 83*70 82.477*98
i> Eduardo Collar........ i 5 55.380 83*80 46,408*44

El mismo.................... 15 78.580 83*90 65.928*62
D. José Rodriguez par­

te de su proposición 
importante 79.180 pe­
setas nominales que 
sóio puctie ser admi­
tida en ..................... 10 69.840 84 58.665*00

88
.

472.380 391.294*20

RESUMEN
PeaetQB.

Valor nominal de los títulos..........................  472.380
Valor efectivo de los mismos........................  391.294*20

Beneficio obtenido.............  81.085 *80

Promedio del cambio; 82*83. '

A petición del Sr. Euiz y López Falcóu, quedaron sobre 
la mesa los balances de comprobación y estados demostra­
tivos de las operaciones de contabilidad correspondientes A 
los presupuestos del Interior y del Ensanche, hasta fin de 
Mayo rUtimo.

ORDEN DEL DIA

Afiw-íifos y expedientes dictaminados por ías Oonvisiones. 

lüxpedieiiteB de o1>i-as.

SOBRE LA MESA

COMISION 4 ."—Obras.
El Sr. Novolla, en nombre de la Comisión, retiró para 

nuevo estudio dos iiifonues: proponiendo el derribo, por 
ruina de la casa, mim. 21, de la calle de la Montera, y la 
aprobación de un presupuesto, importante 11,493*75 pese­
tas, para instalar adoquín irregular en la calle de Eguiiaz,

De nnevo despacho.

COMISIÓN Obras.
5.“ Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y 

‘aumentar un piso en el pabellón de la casa, núm, 52, de la 
calle del Espíritu Santo.

G.“ Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja y muro de cerramiento en un solar situado en la calle 
de Azcona (barrio de la Guindalera.)

7.“ Conceder Ucencia para construir una casa en el 
solar, núm. 74, de la calle de Atocha, y abonar al propie­
tario en la forma que determina la Real orden de l.° de 
Noviembre de 1899, la suma de 540*80 pesetas por 4*16 
metros cuadrados de terreno que se le expropian por la 
calle de San Eugenio, al precio de 130 pesetas metro.

COMISIÓN 5.^~Ensanche.
S." Conceder licencia para construir una capilla y pa­

bellones y verificar obras de reforma en la finca, núm. 17, 
•de la ronda de Atocha, y pasar el expediente al Negociado 
de liquidación de créditos, á los efectos de la expropiación 
de 22*08 metros que se hace A dicha finca para vía pú­
blica,

9. ” Conceder licencia para construir un pabellón y 
muro de cerramiento en un solar, sin número, de la calle 
de Castellò, inmediato al hotel, núm. 11, de la calle do 
Don Ramón de la Cruz.

10. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 27, de la calle de Lista.

11. Conceder licencia para construir una finca destina­
da A capilla, en un solar situado en la calle dei Principo de 
Vergara, entre las de Uermosilla y de Goya.

12. Conceder licencia para aumentar un piso y revocar 
la fachada de la casa, núm, 6, de la calle de García de 
Paredes,
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13. Conceder licencia para construir un hotel en un so­
lar situado en ia calle de Jorge Juan, con vuelta ¿i la de 
Lope de Rueda.

14. Conceder licencia para cercar con muro de fábrica 
un solar situado en la calle de Fernández de los Ríos, entre 
la de Magallanes y el cementerio de San Luis.

Otro» expodiente».

SOBRE LA MESA

COMISIÓN ' á ^ ~ P o l i c i a  U r b a n a .

15. Aprobar, en votación nominal, por 14 votos de los 
Sres. Águila, Alvarez y Gómez. Arcas, Baeza, Buendía, 
Catalina, Pérez de Soto, Fraile, Gabriel, Gálvez Ilolguín, 
Gurich, Novella, Olías y Ovilo, contra tt de los Sres. Alva­
rez Rodríguez, Bas, Marqués de Cubas, Ossorio, Quirós, 
Rubio, Ruiz y López Falcón, Sánchez Anido y Sancliís, un 
informe proponiendo las siguientes bases para la reforma 
del servicio de limpieza de pozos negros:

1. "̂ La coiistrncción de los pozos negros se ajustará en 
un todo á las reglas que contiene el reglamento aprobado 
por V. E. en 12 de Julio ultimo.

2. "̂ La limpieza de los mismos se hará en lo sucesivo 
con sujeción á las siguientes reglas y tarifas:

A. Todos los pozos negros enclavados dentro del tér­
mino municipal de Madrid, estarán sujetos á la vigilancia 
más inmediata por parte del Excino, Ayuntamiento, y sus 
propietarios quedan sujetos á las multas á que se hagan 
acreedores, por obras clandestinas que en los mismos pu­
dieran ejecutar después del reconocimiento á que se refiere 
el art, 6.'̂  del reglamento aprobado en 12 de Julio de 1901, 
para la construcción de los referidos pozos negros,

B. La extracción de las aguas fecales se hará con el 
material pneumático de propiedad del encargado de la 
prestación del servicio y con sujeción á las siguientes ins­
trucciones:

O. La extracción de gruesos de los pozos negros, será 
de cuenta del propietario, ejecutándola con las debidas 
precauciones y enterrando las materias que se extraigan 
en sitio distante de todo poblado.

D. Los propietarios de pozos negros abonarán al encar­
gado de la limpieza de los mismos la cuota de tres pesetas 
por cada metro cilbico de agua ó material fecal que ex­
traiga.

E  Cuando los pozos estén situados en el interior de las 
fincas, abonarán sus dueños un recargo de cincuenta cén­
timos de peseta por metro cúbico de extracción en razón al 
mayor trabajo que la limpieza requiere.

P , Para ejecutar la extracción de aguas ó materias fe­
cales de un pozo, el dueño ó administrador de la finca en 
que aquél se encuentre enclavado, dará el oportuno aviso 
con papel simple y con el sello municipal correspondiente, 
à la oficina de Fontanería Alcantarillas, expresando deta­
lladamente la calle y número de la finca y el número de 
metros cúbicos cuya extracción se desea, á fin de que se li­
quide previamente la cantidad de abono.

G. Dentro de un plazo que no deberá exceder de tres 
días, salvo el caso de fuerza mayor, el encargado del ser­
vicio llevará á cabo la limpieza del pozo, y si no la verifi­
case, e! solicitante dará conocimiento de la falta al Jefe de 
la referida oficina, para' la imposición de la multa ó aper­
cibimiento á que haya lugar al encargado del referido ser­
vicio.

H. Los propietarios de fincas con pozos negros en que 
se construya alcantarilla general y no hagan la acometida 
á la misma, inutilizando aquéllos, quedan sujetos á las res­
ponsabilidades consiguientes por incumplimiento del ar­
tículo 169 de las Ordenanzas Municipales, pero desde que 
la alcantarilla se construya quedarán sujetos al pago de 
5 pesetas por metro cúbico de extracción de aguas fecales, 
sea cualquiera la categoría á que el pozo ó pozos perte­
nezcan. ■

J. El Exemo, Ayuntamiento dispondrá lo necesario á 
fin de que las aguas fecales extraídas sean inodorizadas 
dentro de las cubas antes de verterlas á la alcantarilla,

Disjposición transitoria.—'E\ Exemo. Ayuntamiento fija 
un plazo de dos años á contar desde la fecha de publica­
ción de estas reglas, para que los propietarios de lincas 
donde existan pozos negros, realicen en ellos las obras an­
teriormente detalladas, ó construyan nuevos pozos, previa 
desinfección y terraplenado de los antiguos, quedando du­
rante este plazo exentos del pago de derechos de licencia y 
sólo obligados al cumplimiento de los demás requisitos mal­
eados para construcción, conservación y limpieza de los, 
mismos.

Los propietarios que, durante el citado plazo, no hayan 
realizado las obras, quedan sujetos á las responsabilidades 
consiguientes y al pago de un canon anual, que fijará el 
Exemo, Ayuntamiento,

.3," Los derechos que por Ja extracción de aguas ó ma­
terias fecales se calculan realizables y figuran consigna­
das en el cap. VII, art. 4.“, del presupuesto de ingresos, en 
el apéndice núm, 31 del mismo, se harán efectivos en lo 
gucesivo iior el encargado de la prestación de este servi­
cio, el cual deberá exigir y hacer efectiva de los propieta­
rios, la cuota de tres pesetas, como máximo, por cada me. 
tro cúbico do agua ó materia que extraiga del pozo, á ex­
cepción dej caso previsto en ia regla 5.“ del precedente 
reglamento en que, por estar enclavados los pozos en el 
interior deiasfincasy  ocasionar este mayor trabajo para 
la limpieza del mismo, el propietario habrá de satisfacer 
al encargado del servicio nn recargo de cincuenta cénti­
mos de peseta por metro cúbico de extracción de materias.

4.“ El Exemo. Ayuntamiento adjudicará, por tiempo 
indeterminado, el servicio de limpieza de todos los pozos 
negros, al autor de la proposición más ventajosa que se 
presente en el concurso público que, por término de quince 
días, habrá de anmiciarse.

Las proposiciones se formularán en pliegos cerrados y 
habrán de determinar el número de cubas pneumáticas y 
demás material, conductores, ganado etc., que ofrece el 
proponente para realizar el servicio de que se trata.

Igualmente habrá de contener la proposición, la tarifa 
con arreglo á la cual ofrece y se compromete el proponen­
te á practicar el servicio; entendiéndose que no deberá ex­
ceder de tres pesetas por metro cúbico de extracción de 
materias, pudiendo si así conviniese al autor de la proposi­
ción, hacer la clasificación de pozos para la fijación de ta­
rifas menores, segunda clase de éstos.

Transcurrido el plazo que se señala para el concur­
so, esta Comisión procederá á la apertura y examen de las 
proposiciones presentadas y, en vista de su resultado, pro­
pondrá á V, E. la adjudicación del servicio al que en me­
jores condiciones de garantía y economía se comprometa á 
realizarle, y caso de no ser conveniente á los intereses en 
general, se desecharán todas y se anunciará nuevo concur- 
80 en las mismas condiciones y plazo que el primero,
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COMISIÓN 6,“—Ensanche,
16. Nombrar oficial Letrado de la Asesoría del Ensan­

che, en vacante por defunción, dotada con el haber anual 
de o.OOO pesetas, á D. Andrés Llovet y Vergara.

COMISIÓN 7 / — Consumos.
17. Kebajar anualmente a) arrendatario del impuesto 

de Consumos, del tipo en i]ue se le adjudicó el servicio, por 
la supresión del cobro del recargo del 5 por 100, la suma 
de 1.162.640‘02 pesetas, de las cuales 892.6;i8‘67 pesetas 
corresponden al recargo del 10 por 100 sobre el cupo de en­
cabezamiento y 270.001*85 pesetas A la diferencia entre 
aquella cantidad y la presupuesta por importe del 5 por 100 
que se recaudaba sobre todas las especies.
, 18. Aprobar en votación nominal, por diecinueve votos
de los Sres. Abril, Aguila, Alvarez y Gómez, Arcas, Baeza, 
Buendía, Catalina, Pérez de Soto, Fraile, GAlvez íiolguin, 
Gómez Avila, Gurich, Morayta Novella, Olias, Ovilo, Qui- 
rós, Sánchez Covisa y Vázquez Arias, contra cinco de los 
Sres, Bas, Gabriel, Ossorio, Rubio y Ruiz y López Faleón 
la siguiente enmienda:

Los Concejales que suscriben tienen el honor de propo­
ner ai Exemo. Ayuntamiento se digne aceptar la siguiente 
enmienda al dictamen elevado por la Comisión 7.'' (Consu­
mos), proponiendo aumento en los tipos de adeudo de 
algunas especies, y otros recursos para compensar la baja 
que en el presupuesto municipal produce la supresión dej 
recargo transitorio del 5 por 100.

s g 
o. 9r* o

ESPECIES
IIIEMII

í|it
tu ti ittiiEi 
fir lutili.

CiNTIDAD 
(tre su (lueFlads.

tiniílades.

AUMENTOpanel MdaldpiOi
Feseicií,

1 Ánades, gallinas, ga­
llos, gansos, patos y 
demás aves caseras

2
V silvestres..............

Perdices, liebres y co-
Ü‘05 1.273.170 63.658*50

nejos....................... O'IO 315.197 31.519*70
23 Oleonafta...............  ., 0*10 18.257 1.825*70

Alcohole.? hasta 80“. . . 0*06 318.332 19.099*92
26 Idem de más de 80“... 0*06 956.608 57.396*48
44 Huevos........... ............. O'IO 46.509 4.650*90
50 Centeno ..................... 1*50 5.000 7.500
73 Sal................................ 0*01 2.634.261 26.342*61

101 Uvas para vino...........

.úumeiuo en ia regu­
lación de ia leche, 
computando 4 litros 
á cada vaca; 80 cen 
tiliíros á cada cabra 
V 20 ídem á cada

0*04'q 272.761 12.274*24

224.268*05

oveja......................... 1» 65.000

289.268*05

Madrid 27 de Jiiniode tí)02.— i  del Aguila, Ricardo F. 
Pérez de Soto, José María ór»ric/i, H. S. Covisa.

Por virtud del anterior acuerdo quedó desechado el in­
forme de la Comisión.

l>c n u e v o  <te»iiaclio.

COMISIÓN 2.”—Racienda.
19. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 

mes de Julio.

COMISIÓN 3.*̂ —Policia Urbana.
20. Aprobar los pliegos de condiciones, y anunciar su­

basta con arreglo A ellos, para contratar ¡a enajenación de 
las lefias procedentes de la poda y corta de secos del arbo­
lado, en precio tipo de 818*80 pesetas,

21. Autorizar al Ingeniero Director del Arbolado para 
adquirir, de la contrata vigente, 20.000 kilogramos de car­
bón de piedra con destino á la máquina elevadora de agua 
de la dehesa de Amaniel, con cargo el importe de 1.600 pe­
setas al cap. III, art, d,**, concepto 1.*’ del presupuesto vi­
gente.

22 y 23, Conceder licencias para establecer dos vaque­
rías, una en la casa, núm. 1, del paseo de los Pinos, y otra 
en la casa, núm. 11 provisional, de la calle de Don Joaquín 
María López.

COMISIÓN S."—Beneficencia.
24. Dar de baja en el escalafón del Cuerpo de la Benefi­

cencia municipal á los Practicantes supernumerarios Don 
Miguel Salazar, D. Julián Climaco y D. Federico Oñate.

El Sr. Ossorio, en nombre de la Comisión, retiró un in­
forme proponiendo el nombramiento de maestro cerrajero 
del primer Asilo de San Eernardino.

COMISIÓN 6,"—Ensanche,
25. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 

mes de Julio.
Propoisioiones.

26. Tomar en consideración, y pasar á la Comisión co­
rrespondiente, la subscripta por los Sres. Bas, Ossorio, Mau­
ri, Rubio y Ruiz y López Faleón, cuyas conclusiones son 
las siguientes:

1 Se establecerán por el Ayuntamiento doce tablaje­
rías reguladoras, ó mayor número si fuera preciso, las cua­
les se instalarán en los Mercados, y eu aquellos sitios de la 
población que se consideren convenientes,

2. ° En esas tablajerías se venderá la carne al por me­
nor y exclusivamente al público, no pudiendo hacerlo á los 
dueños de otras carneceriaa para la reventa eu éstas, de­
biendo ser los precios superiores tan sólo en 20 céntimos de 
peseta en la carne de primera, 15 en la de segunda y 10 en 
la de tercera al en que la haya adquirido el expendedor en 
el Matadero.

3. ® El Ayuntamiento nombrará los expendedores para 
las tablajerías reguladoras, debiendo recaer los nombra­
mientos en personas peritas en el oficio de carniceros, que 
no padezcan enfermedad cutánea ni contagiosa y de ante­
cedentes conocidos de probidad y honradez.

4, " Será de cuenta del expendedor el pago de la contri 
bución industrial, pero no tendrá qiie abonar cantidad al­
guna al Ayuntamiento por el alquiler del puesto que ocupe 
ni por la conducción de ia carne desde el Matadero á las 
tablajerías, que se liará por cuenta del Ayuntamiento y en 
carros de éste.

5, “ Los expendedores deberán hacer los pedidos de 
carne en el Matadero con veinticuatro horas de anticipa­
ción y se presentarán al siguiente día á recogerlas, bastan­
do para ello con que entreguen un recibo visado y regis­
trado en la Administración del establecimiento.

El pago habrán de efectuarlo direetamente al vendedor 
de la carne y con la intervención del Administrador del 
Matadero, al contado ó al siguiente día y á la hora que se 
les señale, recogiendo en este caso el recibo que en defecto 
del pago entregarán para recoger la carne, siendo desde
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luego despedido del puesto que ocupe y relevado del cargo 
de expendedor si iio cumpliera con esas obligaciones, en 
cuyo caso se anotará su nombre en un libro registro, que á 
ese efecto debei'á llevarse, para que no pueda otorgársele 
igual servicio en lo sucesivo.

6,“ Deberán hallarse las tablajerías perfectamente lim­
pias, ir vestido con aseo el expendedor y procederse en to­
dos los trabajos con la mayor compostura con el público,

7°  Al hacerse á los expendedores la entrega en el Ma­
tadero de la carne que tengan pedida, se les dará una hoja 
suscrita por el Administrador del establecimiento, que de­
berá fijarse en la tablajería de modo que el público fácil­
mente la examine, en la que se haga constar los precios en 
que ha de venderse la carne según la clase.

También se darán á los expendedores unas hojitas im­
presas en que se exprese los precios de las carnes, las que 
deberán ir fechadas y se entregarán á los compradores que 
las soliciten, especificando en ellas la cantidad de carne ad­
quirida por éstos.

8." Cualquier infracción de las prescripciones que an­
teceden, se castigará por el Sr. Alcalde con la multa de 
50 pesetas; y sí no las satisfacieran á las 24 horas, con la 
cesación en el cargo de expendedor en las tablajerías de 
que se trata,
t 9.® Para proveer de carne á esas tablajerías, se cele­
brarán cada cuatro días subastas públicas en una de las 
Casas Consistoriales, en las'que se adjudicará el abasteci­
miento indicado al licitadoró licitadores que la ofrezcan á 
precio más bajo.

10. Las proposiciones habrán de hacerse fijando el pre­
cio por kilogramo ó por arroba, si la costumbre lo aconse­
jase, de la carne, entendiéndose que las reses que se ofrez­
can habrán de sacrificarse en el Matadero, pudiendo ha­
cerlo por su cuenta los dueños de las mismas, y  que serán 
de su cargo el pago de todos los derechos, incluso el de 
consumos.

Los despojos y pieles no serán objeto del contrato, por 
lo que los vendedores podrán utilizarlos como mejor en­
tiendan.

11. El sacrificio de las reses se hai'á con arreglo á los 
pedidos de las tablajerías reguladoras, y comenzará por 
aquella cuya carne haya silo ofrecida á inenos precio, 
continuando después sucesivamente hasta llegar á las de 
precio más alto.

12. Los licitadores en las subastas deberán garantir 
con ia correspondiente fianza metálica ó personal el cum­
plimiento de sus proposiciones, y si dejaran de presentar 
las reses cuando se les pidan, se comprarán otras á su costa, 
siempre que no hayan transcurrido cinco días de la cele­
bración de la subasta.

18, En todas las operaciones que so practiquen en el 
Matadero para el sacrificio del ganado, cuya carne haya 
de expenderse en las tablajerías reguladoras, podrán in­
tervenir directamente los adjudicatarios del servicio y cual­
quier falta que notasen en la forma de hacerse las opera­
ciones, y por los dependientes del Ayuntamiento, deberán 
denunciarla al Administrador del establecimiento y remi­
tir copia de la denuncia al Exemo. Sr. Alcalde.

Las faltas graves serán castigadas con la multa de 50 
pesetas y suspensión de empleo y sueldo durante quince 
días por la primera vez, y con la cesantía en caso de rein­
cidencia; y las otras faltas con la multa de 25 pesetas la 
primera vez, 50 la segunda, suspensión de empleo y sueldo 
la tercera y separación del servicio la cuarta.

Se considerarán como faltas graves las de solicitar pro­
pinas y que queden á beneficio de los empleados, de cual­
quier clase que sean, la sangre y parto de los despojos de 
las reses ó alguna parte de éstas; la de hacer la extracción 
de los despojos dejando adheridos á los mismos parte del 
sebo ó de la carne; estropear por impei icia, descuido ó 
mala fe la carne de las reses sacrificadas, y, en general, 
todo acto ú omisión del que provenga perjuicio para los 
adjudicatarios en las subastas.

14. El precio de la carne de las reses sacrificadas, les 
será abonado á los vendedores por los encargados de las 
tablajerías reguladoras, ó por el Ayuntamiento, si éstos no 
lo hicieran á las veinticuatro horas, y será de cuenta de 
aquél, en todo caso, la obligación de satisfacer toda la car­
ne que lio hayan retirado ó pedido las indicadas tablajerías.

15. Para los gastos que ocasione la implantación del 
servicio de que se trata, y los perjuicios que puedan irro­
garse al Ayuntamiento, se destinará desde luego una can­
tidad que deberá ser cargo al capítulo de * Imprevistos» del 
presupuesto vigente.

16. Se interesará respetuosamente del Excnio, Sr. Mi­
nistro de la Gobernación que dicte una Real orden reco­
mendando á todos ios Ayuntamientos que prohibaii la in­
troducción para el consumo público en sus respectivos 
términos municipales de toda ternera muerta que sea hem­
bra ó qne no presente los ói'ganos de su sexo, así como que 
se sacrifiquen en los Mataderos niuiiicipales ninguna res 
preñada ni ternera que no sea niaclio.

Adlcidii.

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones,

COMISIÓN 2,^~Iíacienda. ,
A petición del Sr. Rubio, quedó sobre la mesa un infor­

me proponiendo los pliegos de condiciones para subastar 
el arbitrio por ocupación del subsuelo de la vía pública con 
tubos destinados á la toma de agua de la cañería general 
para el servicio paiticular.

Y por disposición de la Presidencia, en vista de lo avan­
zado de la hora, quedaron también sobre la mesa otro in­
forme de la misma Comisión proponiendo se incaute la 
Administración de Propiedades, Eentiis y Arbitrios del 
servicio de sillas de los paseos públicos, desde 1.” de Julio 
próximo hasta que se adjudique ia nueva subasta, y dos 
proposiciones, una del Sr. Noguera y otros Sres. Conceja­
les, para que se exija á la empresa del tranvia de Cara- 
baiichel y Leganés que ajuste el cambio de sus líneas al 
trazado que se le tiene señalado, y otra del Sr. Novella y 
otros Sres. Concejales, para que no se exijan dereclios por 
las licencias de colocación de lápidas, cruces, verjas, etc., 
en los cementerios de las Sacramentales, y aplazado para 
la próxima sesión el sorteo para la elección de un Vocal de 
la Comisión de Ensanche, en representación de los propie­
tarios de la S," zona.

Y se levantó la sesión á la una y cincuenta de la tarde,

Ordci) de! día para la m a  del J de Jolío de IHí-

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

l^obre la  mcisa.
1. Balances de comprobación y estados demostrativos 

de las operaciones de contabilidad, correspondientes á los
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presupuestos clel Interior y del Ensanche hasta ñn de Mayo 
último.

2. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

а. Comunicación del Grobienio civil, confirmando el 
acuerdo por el que se dispuso la clausura de la vaquería 
establecida en la casa, núm, 7, de la calle de la Cabeza,

4. Comunicación del Gobierno civil, confirmando el 
acuerdo por el que se dispuso la clausura de la vaquería 
establecida en la casa, núm. 29, de la calle de Echegaray.

5. Comunicación del Gobierno civil, confirmando el 
acuerdo de clausura de la vaquería establecida en la calle 
de San Lorenzo, núm. 14.

б. Comunicación dei Gobierno civil, confirmando el 
acuerdo por el que se dispuso la clausura de la vaquería 
establecida en la calle de San Leonardo, núm, ó,

7, Comunicación del Gobierno civil, revocando el acuer­
do por el que se denegó el abono de intereses de demora 
sobre un crédito procedente de la expropiación de la casa, 
número 21, de la calle de San Isidro,

ff. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
cancelación del depósito constituido para pago de la adqui­
sición de la casa, números 2 y 3, de la calle de la Almá­
dena y 1 y 3 de la del Viento.

9, Moción de la Alcaldía Presidencia, proponieirdo la 
habilitación de crédito para ensayos de aparatos salvavi­
das en los tranvías.

10, 11, 12 y 13. Comúnicacioues de los Sres, Marqués 
de Cubas, Arroyo Aldama, Garay y Sánchez Anido, en so­
licitud de licencia.

14. Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelen- 
tisimo Ayuntamiento y la Junta municipal en el mes de 
Junio último.

15. Sorteo para la provisión de una vacante de Vocal de
la Comisión de Ensauche, en representación de los propie­
tarios de Ift S.** zona. .

OEDEN DEL DÍA

A sun tos y expedientes d ictam inados  ¿jo?' las Oomisiones.

Iilxpedientc» de obra».

COMISIÓN í . ‘̂ ~~Obras.

16. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de nueva planta en el solar, núm, 14, de la calle 
de Preciados, con vuelta á las de Galdo y del Carmen, 
previo el abono A los fondos municipales de 3.209‘69 pese­
tas importe de la apropiación que resulta de la tira de 
cuerdas.

17. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
uua casa do nueva planta en d  solar, núm, 12, de la calle 
del Mesón de Paredes, con vuelta á la de Juanelo, y el 
abono de 2,174‘46 pesetas importe de la expropiación que 
resulta de la tira de cuerdas.

COMISIÓN 6 .“'— Jünsanche.

18. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en el interior de la finca, núm. 22, de la calle 
de Lagasca.

19. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
de nueva planta uua casa en el solar, núm. 4.5, de la calle 
do Velázqnez.

20. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel eu un solar situado en el paseo de la Castellana, 
con vuelta á la de García de Paredes.

21. Proponiendo la concesión de licencia para edificar 
otro hotel y un pabellón para cocheras en un solar de la 
calle de Lista, con vuelta á la de Núñez de Balboa.

22. Proponiendo la aprobación de presupuestos, impor­
tantes en junto 1.714‘45 pesetas, para adquirir de las res­
pectivas contratas diferentes herramientas y efectos de es­
partería para el servicio de las vías públicas del Ensanche,

Oti'oa expediente».

SOBRE LA MESA

COMISIÓN 2.'̂ —Hacienda.
23. Proponiendo se incaute la Administración de Pro­

piedades, Eentas y Arbitrios del servicio de sillas de los 
paseos públicos, desde 1.“ de Julio próximo hasta que se 
adjudique la nueva subasta.

24. Proponiendo los pliegos de condiciones para subas­
tar el arbitrio por ocupación del subsuelo de la vía pública 
con tubos destinados á la toma de agua de la caileria gene­
ral para el servicio particular.

DE NUEVO DESPACHO

Co m i s ió n  —Gobiet no Interior.
25. Proponiendo la aprobación del escalafón de emplea­

dos del segundo grupo de administración,
26. Proponiendo la aprobación del escalafón de exce­

dentes.
27. Proponiendo, de conformidad con la ponencia nom­

brada, se conceda á un empleado cesante el primer destino 
de 1.500 pesetas que vaque en cualquiera de las dependen­
cias municipales,

COMISIÓN 2.®—Hacienda.
28. Proponiendo se recurra en vía contencioso adininis- 

strativa contra providencia gubernativa que ordena la sus­
pensión del procedimiento de apremio seguido contra las 
Compañías Madrileña é Inglesa de electricidad, para hacer 
efectivo el impuesto sobre cajas de registro de conductores 
eléctricos.

29. Proponiendo resolución á las consultas formuladas 
por la Contaduría, respecto de la exacción del arbitrio de 
uno por mil por razón de timbre de negociación de los valo­
res municipales.

,30. Proponiendo una subvención de 150 pesetas á la 
institución «Escuelas del Dulce nombre de Jesús» para sa­
tisfacer con ella los derechos de licencia de una toma de 
agua para diez hectolitros diarios, con destino al edificio en 
que aquéllas residen.

,31. Proponiendo una subvención de 1.000 pesetasj por 
una sola vez, á la «Liga de la Educación Nacional».

COMISIÓN 3.“—Policía Urbana.
32. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 

nn electromotor en el taller de ebanistería establecido en la 
casa, núm. 12, de la travesía del Fúcar.

33. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una imprenta é iustalar dos electromotores en la casa, 
núui. 7, do la calle de Ti ujillos.

34. Proponjendo la concesión de licencia para instalar

M a o i i ú
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un motor & gas en el jardín de la casa, mlm. 25 provisional, 
de la calle de Diego de León.

35. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una Inndición de metales en el patio de la casa, núme­
ro 21, de la calle del Molino de Viento.

36. Proponiendo el nombramiento de un Inspector de 
subsistencias supernumerario para la provisión de una va­
cante de numerario, y que se anuncie concurso para la 
provisión de las dos vacantes que existen de supernume­
rarios.

' COMISIÓN 5."—Beneficencia..
37. Proponiendo la creación de un hospital municipal.
38. Proponiendo se autorice á un Médico numerario 

para instalar una consulta especial en la Casa de Socorro 
del distrito de la Inclusa.

39. Proponiendo el nombramiento de un Médico de la 
lleneflcencia Municipal para representar al Ayuntamiento 
en la conferencia internacional que se ha de celebrar en 
Bruselas para la profilaxis de la sifllis.

40. Proponiendo la aprobación de permuta de destinos 
solicitada por un inspectoi’ del tercer Asilo y un ordenanza 
de la Investigación dol Ensanche.

COMISIÓN 6.“̂—Ensanche.
41. Proponiendo la aprobación de una avenencia efec­

tuada eii la forma prevenida eu el art. 4.’ de la ley de 
Ensanche, para la liquidación y pago de una superficie 
destinada ú vía pública en la calle de Alcántara, sobre la 
base de la cesión gratuita de la mitad de -lo expropiado y 
sin derecho al abono de intereses de ocupación.

42. Proponiendo, de conformidad con el dictamen de 
los Letrados consistoriales, se persone el Ayuntamiento 
como coadyuvante de la Administración, en un pleito con­
tencioso promovido por el Sr. Marqués de Zafra, pidiendo la 
revocación de una Eeal orden de-19 de Mayo de 1900, 
sobre cesión de la quinta parte de una finca situada en la 
calle de Villanueva.

43. Proponiendo, á propuesta de los Eres. Letrados, se 
persone el Municipio coadyuvando á la Administración, en 
im pleito contencioso, sobre revocación de la Eeal orden 
de 9 de Julio de 1901, que confirmó el acuerdo de apertura 
de la calle de Ayala.

44. Proponiendo, de conformidad con el dictamen de los._ 
Sres, Letrados consistoriales, la interposición de recurso 
contencioso, contra una Eeal orden dictada en expediente 
fie expropiación de terrenos para la calle de Ríos Rosas y 
otras, y eu virtud de ¡nena!, se reconocen intereses de 
ocupación al propietario de dichos terrenos.

COMISIÓN '¿.‘̂—Espectáculos.
45. Proponiendo se solicite del Exemo. Sr. Gobernador 

que no delegue su autoridad en la de la Alcaldía para Ja 
presidencia de las corridas de toros. '

Proposiciones.

46. La del Sr. Noguera y otros Sres Concejales para que
se exija á la empresa del tranvía de Carabanehel y Leganés 
que ajuste el cambio de sus líneas al trazado que se le tiene 
señalado. .

47. La del Sr. Novella y otros Sres. Concejales para que 
no se exijan derechos por las licencias de colocación de 
lápidas, cruces, verjas, etc., en los cementerios de las Sa­
cramentales.

Madrid 28 de Junio de 1901.—El Secretario, F. Rum o  
y Carriedo,

ALCALDIA  PRES IDENC IA

ACTOS, ACUERDOS Y DECRETOS

BANDOS

Haoo babeh: Que el domingo 6 del próximo Julio, y 
con las formalidades prevenidas en el cap. VII de la ley de 
Reclutamiento, se verificará en los Distritos de esta Capital, 
y locales expresados á continuación, el sorteo supletorio de 
los mozos que se hallen comprendidos en la Eeal orden del 
Ministeri I de la Gobernación de 13 de Mayo, y que para 
mejor inteligencia de los interesados, se inserta á continua­
ción.

Lo que, en observancia del art. 55 de la ley citada y el 
43 de su reglamento, se anuncia para conocimiento de los 
comprendidos en la citada Real orden.

Madrid 29 de Junio de 1902,—El Alcalde Presidente, 
Alberto Aguilera.

Distrito de Palacio.—Barrios que comprende; Alamo, 
Amaniel, Argüelles, Bailón, Conde Duque, Florida, Lega- 
iiitos, Platerías, Quiñones y Vergata.—Local donde se ve­
rificará el sorteo: Cadarso, 7, Tenencia de Alcaldía.

Distrito de la Universidad. — Barrios que comprende: 
Colón, Corredera, Daoiz, Dos de Mayo, Escorial, Estrella, 
Pez, PIzaiTO, Pozas y Rubio,—Local donde se verificará el 
sorteo: Madera, 6, Tenencia de Alcaldía,

Distrito del Centro.—Barrios que comprende: Abada, 
Arenal, Bordadores, Descalzas, Espejo, Isabel II, Jacome- 
frezo, Postigo, Puerta del Sol y Silva.—Local donde se ve­
rificará el sorteo: Salud, 6, principal. Tenencia de Alcaldía.

Distrito del Hospicio.—Barrios que comprende: Barcol 
Beneficencia, Colmillo, Chamberí, Desengaño, Pnencarral, 
Hernán Cortés, Pelayo, Santa Bárbara y Val verde.—Loca, 
donde se verificará el sorteo; plaza de Chainberi, 7, Tenen­
cia de Alcaldía.

Distrito de Buenavísta.—Barrios que comprende: Al­
calá, Almirante, Belén, Caballero de Gracia, Libertad, 
Montera, Plaza de Toros, Reina, Salamanca y San Mar­
cos.—Local donde se verificará el sorteo: Arco do Santa 
María, 43 duplicado, Tenencia de Alcaldía,

Distrito del Congreso.—Barrios que comprende: Angel, 
Carrera, Cervantes, Cortes, Cruz, Gobernador, Huertas, 
Lobo, Príncipe y Retiro.—Local donde se verificará e! sor­
teo; costanilla de los Desamparados, 15, Tenencia de Al­
caldía,

Distrito del Hospital.—Barrios que eomprende; Atocha, 
Ave María, Cañizares, Delicias, Ministriles, Olivar, Prima­
vera, Santa Isabel, Torrecilla y Valencia.—Local donde se 
verificará el sorteo: Cabeza, 36, Tenencia de Alcaldía.

Distrito de la Inclusa,—Barrios que comprende: Cabes­
treros, Carayaca, Comadre, Embajadores, Encomienda, 
Huerta del Bayo, Peñón, Peiluclas, Provisiones y Rastro. — 
Local donde se verificará el sorteo: Esgrima, 2, Tenencia 
de Alcaldía.

Distrito de la Latina.—Barrios que comprende: Aguas, 
Argauzuela, Calatrava, Cebada, Don Pedro, Humilladero, 
Puente de Toledo, Puerta de Moros, Solana y Toledo.— 
Local donde se verificará el sorteo: San Isidro, 5 y 7, Te­
nencia do Alcaldía.

Distrito de la Audiencia.-- Barrios que comprende: Ca­
rretas, Cava, Concepción, Constitución, Estudios, Juaiielo, 
Progreso, Puente de Segovia, Puerta Cerrada y Segovia.—
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Local donde ae verificará el sorteo; plaza de la Constitu­
ción, 3, Tenencia de Alcaldía,

Jieal Orden
Vista la Real orden que el Ministerio de la Guerra diri­

ge con lecha 10 de Abril úlliino, á este de la Gobernación, 
en la que manifestó que varios prófugos indultados en vir­
tud de los Reales decretos de 7 y 18 de Diciembre último, 
se bailan en caja comprendidos en el art. 105 de la ley do 
Reclutamiento y que por el art. ,3.“ de la Real orden de 26 
del mismo mes se determina que los que no hayan entrado 
en sorteo lo efectúen en uno supletorio, no expresándose si 
este lia de verificarse cu los Ayuntamientos y por cuenta de 
qué año, como tampoco la fecha en que se haya de celebrar, 
caso en el que se encuentran los mozos de que se trata.

S. M, el Rey ((¿. D- G .) y en su nombre la Reina Regen­
te del Reino, atendiendo á las indicaciones qrre en la refe­
rida Real orden se hacen por el Ministerio de la Guerra, y 
que el plazo para acogerse al indulto de que se trata ter­
mina el 7 de Junio próximo, ha tenido á bien resolver que 
el sorteo supletorio de loa referidos mozos y de cuantos pue­
dan liallarse en su caso, se verifique el primer domingo de 
Julio, por cuenta del reemplazo á que pertenezcan dichos 
mozos, si fuese alguno de los tres que deben estar en filas, 
y por la del corriente, si son de reemplazos anteriores.

Do Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 
siendo además la voluntad de S. M. que de los resultados 
del sorteo se remitan relaciones á este Ministerio para su 
publicidad en la Gaceta de Madrid, y so proceda^como se 
previno por la Real orden circular de 31 de Diciembre úl­
timo para los acogidos al anterior decreto de indulto de 7 
de Febrero de 1901.

IIago sadeb; Que cu atención al aumento considerable 
que ha tenido el número de carruajes automóviles que cir­
culan por las calles de esta Corte, y no existiendo hasta la 
fecha reglamentación que determine las condiciones que 
deban reunir en las velocidades de marcha por el interior 
de las poblaciones, esta Alcaldía Presidencia ha tenido á 
bien disponer que hasta tanto exista un reglamento defini­
tivo, y sin perjuicio de lo prevenido en el Reglamento 
aprobado por Real orden de 20 de Septiembre de 1900 para 
el servicio de coches automóviles por las carreteras, se 
observen las siguientes disposiciones en evitación de los 
accidentes que se puedan causar, especialmente por la ve­
locidad de las marchas.

1. “ Todos los automóviles que circulen en esta Corte, 
necesitan tener un permiso de la Alcaldía Presidencia en el 
que conste el nombre, apellidos y domicilio del dueño; nom­
bre y apellidos del mecánico conductor, modelo del carrua­
je, fuerza de sus máquinas y nombre del constructor.

2. '̂  Estos permisos se solicitarán y concederán por la 
Inspección general de Carruajes donde se formará su ma­
tricula, previo abono de los derechos establecidos ó que se 
establezcan.

Dichos permisos se llevarán en el carruaje de un modo 
visible.

3. “ La velocidad máxima que podrán llevar en el inte­
rior de la población y su término municipal no excederá 
nunca de ocho kilómetros por hora, ó,sea aproximadamente, 
el trote ordinario de un calmllo.

4. ”- En las calles y paseos donde haya aglomeración de 
coches ó gran afluencia de personas, moderarán la marcha 
para que en ningún caso puedan causar accidente alguno.

5, “ Todo carruaje automóvil llevará en los costados y 
trasera el número de la licencia de circulación. Las dimen­
siones de éstas no podrán ser menores de 30 centímetros 
de alto. El dueño de un automóvil está obligado á dar par­
te en la Inspección general de Carruajes de la venta y 
transmisiones que ejecute, cambio de mecánico conductor, 
domicilio, etc.

6. “ Toda persona que conduzca ó guíe un automóvil 
parará la marcha de éste, siempre que la Autoridad ó sus 
agentes lo manden.

7, '̂  Todos los mecánicos conductores que ejerzan la pro­
fesión de guiar carruajes automóviles, deberán estar ins­
criptos en la matricula, que al efecto se llevará por la Ins­
pección general de Carruajes. Dicho documento se le expe­
dirá á instancia suya, siempre que reúna las condiciones 
necesarias ó estén garantizados por sus dueños, de que son 
aptos para el ejercicio de la profesión.

8. “ Los contraventores de estas disposiciones incurrán 
en la multa do 25 á 50 pesetas, sin perjuicio de responder 
ante los Tribunales de las faltas y daños que puedan cau­
sar.

Los Sres. Tenientes de Alcalde y dependientes de mi 
Autoridad, quedan encargados de que tengan exacto cum­
plimiento las precedentes disposiciones. -

Madrid 26 de Junio de 1002.—El Alcalde Presidente, 
Alberto Aguilera.

Los tenedores de carpetas representativas de intereses 
de las clases de Deuda Municipal expresadas á continua­
ción, podrán presentarse en la Tesorería de Villa los dias 
que se señalan, de ocho á diez de la mañana, para hacer 
efectivo el importe de dichas carpetas.

D ía 1.” lie Jnlio.

SISAS NACIOMALES

Carpetas números 1 á 16, semestre vencido en 1.“ de 
Jnlio de 1902.

SISAS M UNICIPALES

Carpetas números 1 á 9, semestre vencido en 1.® de Ju­
lio de 1902.

D ía  3 .

EM PRÉSTITO  D E  1861
Carpetas números 1 á 13, semestre vencido en 1.” de 

Julio de 1902 (cupón núm. 15).
D ía  4 .

OBLIGACIONES M UNICIPALES PO R RESULTAS

Carpetas números 1 á 28, trimestre vencido en 1.® de 
Julio de 1902 (cupón núm. 16).

D ía 5.

EXPRO PIA CIO N ES EN EL  IN T E R IO R

Carpetas números 1 á 13, trimestre vencido en I.“ de 
Julio de 1902 (cupón núm. 11),

e m p r é s t i t o  d e  1868.
Carpetas números 2.000 á 2.115, anualidad vencida en

1.® de Enero do 1902 (cupón núm, 33).
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D ía 10.

8I8AB NACIONALES
Carpetas números 17 ú 24-, semestre vencido en 1.” de 

Julio de 1902. '
SISAS MUNICIPALES

Carpetas números 10 ;V 14, semestre vencido en 1.® de 
Julio de 1902.

EMPRÉSTITO DE 1861
Carpetas números 14 A 30, semestre vencido en l .“ de 

Julio de 1902 (cupón núni, 15). .
D ía 11.

OBLIGACIONES MUNICIPALES POR RESULTAS
Carpetas números 29 ú 67, trimestre vencido en 1.“ de 

Julio de 1902 (cupón núm. 16).
D ía llí.

ENPBOriACIONES EN EL INTERIOR
Carpetas números 14 A 17, trimestre vencido en 1." de 

Julio de 1902 (cupón núm. 11),
EMPRÉSTITO de 1868

Carpetas números 2.116 á 2.226, anualidad vencida en
1.“ de Enero de 1902 (cupón núm, 33).

Madrid 24 de Junio de 1902.=E1 Alcalde Presidente, 
Alhf.rto AguUe^-a.

ASOCIACION MATRITENSE DE CARIDAD

Actos de caridad realizados por esta Asociación durante 
la semana del 21 al 27 de Junio de 1902.

SOCORROS
Pesetaa.

Juan Martínez, Ferrocarril, 14............................... 2‘50
Josefa Rodríguez, lujurias...................................... 2‘50
Enrique Segura, Tabcrnillas, 15................................ 10
Joaquín Pérez...........................................................  5
Juan Miranda, sin domicilio......................................  20
Francisco Gallego, sin domicilio............................  2‘50
Rita Garíjo, Duque de Alba, 10.. : ........................  7‘£0
Bautista García Montesinos, carretera de Carabaii-

chel, 26................................................................. . 7
Antonio Portela, Depósito........................................ 1
Alejandra Ramírez Zafra, sin domicilio....................  7
Isabel Serrano, Ventosa, 14........................................  ,5
Marcelino Muñoz, Calvario, 16...................................  5
Antonia de la Torre, Injurias, 19........................... 5
María Pérez, Santiago, 14............................................ 5
Magdalena Sánchez, Segovia, 19............................  5
Carmen Pardo, Caprara, 4...........................................  5
Ignacia Blanco, Ave Maria, 24.................................... 5
Mariano Montes, Santa Brígida, 11............................. 5
Concepción Lemus, Hortaleza, 116.............................  5
Adoración Sosa, Fondano, 2 .......................................  ,5
Juan Miranda, Injurias................................................  5
Encarnación García Jiménez, Stm Bernardo, 10.. 5
Dolores Martín, Quiñones, 5........................................  5
Manuela Cagigal, Delicias, 16.....................................  ñ

Total......................................  135

Madrid 27 de Junio de 1902.—El Director, G. Galindez.

SECRETARIA

En cumplimiento de lo acordado por el Excmo. Ayun­
tamiento en sesión celebrada en 20 del actual, se abre con­
curso líbre entre Arquitectos españoles por término de 30 
días hábiles, á contar desde la publicación de este auunció 
en la Gaceta de Madrid, para la provisión de la plaza de 
Arquitecto Director del i'amo do Fontanería Alcantarillas, 
bajo las condiciones que á continuación se expresan.

1. ** El facultativo que sea nombrado para el cargo de 
referencia., deberá reunir las condiciones físicas necesarias 
para poder, cuando sea oportuno, bajar al alcantarillado 
con el lili de inspeccionar las obras que en él se ejecuten, 
nereditando semejante circunstancia con la certiíicación fa­
cultativa correspondiente.

2. “ Los individuos que tomen parte en el concurso ha­
brán de presentar los documentos expresados á continua­
ción;

A. Cuantas certificaciones sean precisas para acreditar 
se halla el interesado en posesión de todos sus derechos ci­
viles y políticos. Estarán relevados de presentar los docu­
mentos aludidos los que tomen parte en el concurso si al 
llevarse éste á cabo, desempeñan cargos iguales ó análogos 
al que se trata de proveer en dependencias del Estado, la 
provincia y el Municipio, bastando en este caso para pro­
bar el requisito exigido una certiñeación expedida por el 
Centro ó Corporación donde preste sus servicios acreditan­
do este lUtimo extremo.

B. Certificado de su hoja de estudios y los servicios que 
el concursante haya prestado en Fontanería Alcantarillas, 
ó de otros trabajos que tengan analogía con los qne se 
llevan á cabo en las dependencias referidas.

3. “̂ Si A consecuencia de reorganizarse en cualquier 
tiempo los servicios técnicos municipales, se asignara al 
cargo de Arquitecto Director de Fontanería Alcautarillas 
un sneldo do lO.OOU pesetas ó mayor, el facultativo que 
desempeñe tal cargo no podrá realizar trabajo alguno para 
Corporaciones ó particulares, limitándose exclusivamente 
al desempeño del qne el Exeinb. Ayuntamiento le remune­
ra por medio del sneldo antedicho.

Como requisito previo é indispensable para verificar el 
nombramiento, será oída la autorizada opinión de la Junta 
Facultativa acerca de los méritos que reúnan cuantos 
tomen parte en el concurso.

Igualmente se pedirá informe acerca de este extremo á 
la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, con el 
fin de acumular cuantas garantías y condiciones sean po­
sibles, para qne la persona nombrada desempeñe su cargo 
del modo mas ventajoso y acabado.

Loa qne deseen tomar parte en este concurso presenta­
rán sus instancias acompañadas de los documentos que se 
mencionan, en el Negociado de Obras de Secretaría, todos 
los días laborables de nueve á doce de la mañana, durante 
el plazo indicado.

Madrid 25 de Junio de 1902.—El Secretario, F. Enano 
y C'íirríeíio, '

SUBASTAS
Esta Exorna. Corporación ha acordado sacar á pública 

subasta la construcción de 203,10 metros, aproximadamen­
te, de alcantarilla en la calle de Guttenberg, bajo el tipo 
de 65 pesetas cada un metro.

Los üeitadores consignarán previamente como fianza
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pi'ovisioiiíil líi c/iiitidad de (ífiO‘08 pesetas eii la Caja general 
de Depésitos y Amortizaeién, aeompañando A los respecti­
vos resguardos K>s sellos correspondientes al arbitrio nm- 
nícipal establecido, y el rematante la definitiva de l,í)20‘15 
pesetas, que le será devuelta á ia terminación del contrato, 
previa la certificación correspondiente.

La subasta so verificará el día de Julio de 1902 á 
las once en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa 
número 5, bajo la presidencia del Exemo, Sr. Alcalde ó en 
quien al efecto delegue, y con las formalidades del artícu­
lo 17 de la Instrucción de 2(5 de Abril de 1900, htilláadose 
de manifiesto los pliegos de condiciones en esta Secretaría 
(Negociado fi."), durante las horas de diez á doce, todos 
los dias no feriados que medien basta el del remate.

Las rcelaraaciones tpie puedan deducirse contra la cele­
bración de esta subasta, deberán presentarse en los diez 
primeros días siguientes á la fecha del presente aiuindo en 
el Registro general del Exemo. Ayuntamiento, entendién­
dose que, pasado dicho plazo, no se admitirá ninguna y se­
guirá sus trámites el expediente objeto de dicha subasta.

Lo qtte se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 24 de Junio de 1902. =E1 Secretario, F. Ruano 

y Garrudo.

MODELO DE PROPOSICIÓN

{qxie deberá extenderse en 'papel timbrado del Estado de la 
clase 11.^, y al presentarse llevar escrito en el sobre lo si- 
f/aieníe: p R o r o s i c i ú s  p a r a  o p t a r  A l a  s u b a s t a  d e . . . . )

D..,., que vive...., enterado de jas condiciones de la su­
basta en pública licitación parala  construcción de 203,10 
metros, aproxidamente, de alcantarilla en la calle de Gut 
tenberg, anunciada en el Boletín Oficial de la provincia dei 
día.....de....... conforme en un todo con las mismas, se com­
promete á tomar á su cargo dicha construcción con esti'icta 
sujeción á ellas por (aquí la proposición en esta forma: los 
precios tipos ó con la baja de—tanto por ciento en letra— 
en los precios tipos).

(Fecha y firma del proponente.)

Esta Exema. Corporación ha acordado sacar á pública 
subasta el derribo y aprovechamiento de los materiales de 
la casa, niim. 10, de la calle del Duque de Alba, bajo el 
tipo de 2.200 pesetas.

Los licitadores consignarán previamente como fianza 
provisional la cantidad de llO pesetas en la Caja general 
de Depósitos y Amoitización, acompañando á los respecti­
vos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio innni. 
cipal establecido, y el rematante la definitiva de 220 pe­
setas, line le será devuelta á la terminación del contrato^ 
previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día S de Julio de 1902, á 
las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó en 
quien al efecto delegue, y con las formalidades del art. 17 
de ia Instrucción de 26 do Abril de 1900, hallándose do ma­
nifiesto los pliegos de condiciones en esta Secretaria (Nego­
ciado 8.“), durante las lioras de diez á doce, todos los días 
no feriados que medien liasta el del remate.

Las redaiuacioiies que puedan deducirse contra la cele­
bración de esta subasta, deberán presentarse en los cinco 
primeros días siguientes á la fecha del presente anuncio en 
el Registro general del Exemo, Ayuntamiento: enteudién-

dose que, pasado dicho plazo, uo se admitirá ninguna y se­
guirá sus trámites el expediente objeto ele dicha subasta.

Lo que so anuncia al público para su éonodmiento.
Madrid 24 de Junio de 1902.=E1 Secretario, F. Ruano 

y Carriedo. ' -

MODELO DE PROPOSICIÓN
{que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la 

clase 11.’̂, y al presentarse llevar escrito en ei sobre lo si­
guiente: PROPOSICIÓX BABA OPTAR A LA SUBASTA D E ........)

Don....., que vive.,..,, enterado de las coiidiciones de la
subasta en pública licitación d d  derribo y aproveeliamien- 
to de los materiales de la casa, núiu. 10.. de la calle del 
Duque de Alba, anunciada en el iSoZeí-íji oficial de la pro- 
vinda del día.....  de.....  conforme en nn todo con las mis­
mas, se compromete á tomar á su cargo dicho servicio, con 
estricta sujeción á ellas por (aqui la proposición en esta 
forma: los precios tipos ó con el aumento de—tanto por 
ciento en letra—en los precios tipos). .

(Fecha y firma del proponente).

LICEN CIA S EX PEDIDAS

Par el Negociado 3.° (Policía Urbana).—D, Pablo Re­
cuero, escritorio de avisos de carros de mudanza. Serrano, 
número 17 y Gravina, 4,

D. Rafael López de Pando, carbonería, Santa Catalina, 
número 5.
. D. Florencio Carnero, fundición de metales. Sag unto, 

números 12 y 14.
D. Blas Cañete, puesto de agua. Parque de Madrid (Es- 

tauque.)
D. Manuel Garda Martínez, toldo y veladores, plaza de 

Santa Bárbara, farol 3 y 4.
D. Manuel Qiiesada, puesto de refrescos, Embajadores, 

frente al núm. 80,
D, Cayetano Polo, despacho de alfombras, carretera de 

Chamartíu.
D. Domingo Euiz Cano, tostar café, Velarde, frente al 

número 12.
D. Pedro Sánchez, venta de leche, carretera de Extre­

madura, frente al núm. 23.
Doña Isabel González, veladores y un toldo, kiosco, pa­

seo de la Castellana, frente al Colegio de Sordomudos.
D. Manuel Ramos, baños eii el lavadero núm. 1 del Man­

zanares,
D, Rufino Garrido, baños, lavaderos números 25 y 27 de 

la ribera.
D. José García, puesto de leche, Paloma, frente al nú­

mero 16.
D. Ricardo Fernández, carpintería Luis Cabrera, 29 

(solar.)

Por el Negociado 4.° (OórnsJ,—Construcción, Califor­
nia, 18, con vuelta á Panamá (extrarradio).

Construcción de crujía interior, Don Evaristo, 24 (in­
terior).

Reparar macho, callejón de la Concepción Jerónima, 3 
(interior^.

Alquilar, Cañizares, Í8 (interior); Olivar, .37 (interior).
Saneamiento de fincas. Dos Hermanas, 23; (interior); 

carrera do San Francisco, 8 (interior); Barco, 4 (interior); 
Torrecilla del Leal, 17 (interior); plaza del Puente de Se-

miénLO de Madrid
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^oviíi, 1 y 7, y 1 al 9 del paseo dol Marqués de Moiiistrol 
(extrarradio).

No ha remitido datos el Negociado C.° (En&anche),

Obras de menor cuantia,
Apertura de estahiecimientos.—Almansa, 24, bodegón; 

Arguiuosa, 17, verdulería; carretera de Andalucía, 4, ta­
ller de carretería; Bravo Murillo, 97, alpargatería; Bravo 
Murillo, 77, barbería; Cava Baja, 40, despacho de pan; 
Cara vaca, 8, despacho de leche; California, 18, comestibles; 
paseo del Cisne, 11, fumistería; Cedaceros, 4, modas; Fer­
nando VI, administración do loterías; Fomento, 88, despa­
cho de leche; travesía del Fúcar, S, centro de pianos; Fuen- 
carral, 96, mercería, Jacometrezo, 59, despacho de vinos; 
Luna, 8, cerería; Luna, 10, pescadería; Marqués de IIr- 
quijo, 2 duplicado, vinos y aceites; Olivar, 7 y 9, hojalate­
ría; Preciados, 19, despacho de pan; Pelayo, 42, verdule­
ría; San Leonardo, 14, tienda de sidra; plaza de San Ilde- 
defonso, 1, tejidos; San Andrés, 7, cervecería; Santiago, 2, 
relojería; Santa Isabel, 85, cacharrería.

Pintado de portadas,—Almirante, 18; Atocha, 90; Con­
cepción Jerónima, 25; Dos de Mayo, 5; Espada, 14; Estre­
lla, 3; Fuencarral, 118; Lavapiés, 20; Mira el Sol, 6; Me­
són de Paredes, 7 y 41; Marqués de Urquijo, 4; Paciñeo, 12 
y 15; Palma Alta, 12; plaza de Puerta de Moros, 13; Pal­
ma Baja, 50; plaza de San Miguel, 6; San Bernardo, 18: 
Santiago, 2 y 5; San Cayetano, 2; Villanueva, 35; Va!ver­
de, 14.

BeVocos. — Pelayo, 27, 3J, 35, 46 y 70 duplicado; Arco 
de Santa María, 6; Hortaleza, 46 y 76; Alfonso XII, 56- 
Toledo, 11; Magdalena, 7 y 9; Urosas, 9 y 11; Juaneio, 29; 
Cruz Verde, 4; San Mateo, 17; Beyes, 19; Montera, 24; 
Cava Baja, 45 y 47; Tudescos, 42; glorieta de Bilbao, 3; 
Alcalá, 5; Colmillo, 8.

Por ía Oficina del alumbrado público.-- í?«s. —Calle de 
la Aduana, 24; Araiigo, 1; Tarragona, 5; Lozano, 5; Serra­
no, esquina á Lista; Gonzalo de Córdoba, 5; Alcalá, kiosco 
frente á San José.

Luz eléctrica.—CaWo de la Sal, 2 y 4; travesía de la 
Ballesta, 7; plaza del Prog eso, 14; calle de Alcalá, 66; Co­
legiata, 6, plaza de Santa Bárbara, kiosco; calle del Bar­
quillo, 9; Atocha, 78; Duque de Alba, 11; León, 3; Hile­
ras, 7; Conde de Eomanones, 12, y Toledo, 125.

Por la Direcciún facultativa de Fontanería Alcantari­
llas.—Oiiras de alcantarillas.—JAmiñoza. y  reparación de 
atarjea de aguas sucias, San Bernardo, .52; Juaneio, 1; 
Arenal, 22 duplicado; Liichana,.30; Arco de Santa María,42; 
Atocha, 90; Chinchilla, 6¡ Corredera Baja de San Pablo, 13; 
carrera de San Jerónimo, 15; Orttia, 3; Huertas, 25; Pal­
ma, t4; Don Martin, 61.

Extracción de gruesos de pozos negros, Pedro Una- 
nue, 20; carretera de Extremadura, 32.

Acometida de bajadas de aguas pluviales á la atarjea, 
ilenián Cortés, 11.

Obras de Foiifañería.—Reparación de cañería do aguas 
de la Villa, Amaiiiel, 7,

Acometida de aguas del Canal del Lozoya, Piza- 
ITO, 18.

Coiúación en Bolsa de los valores en los días
del 20 ai 26 de Junto de 1905.

>□(a
o'n n i AS

«i. mi.

Sisas............................................. 60 » 61 y>
Empréstito de 1861...................... 95 9Ó'90 97 j)
Idem de 1868................................. 60 » » »
Besulias....................................... 72‘40 74'20 » 72'40
Expropiaciones (Interior)............ 82',50 )>
Expropiaciones (Ensanche)......... 77 TÜ » »

2'raslados de domicilio registrados en el Negociado de 
Estadística del 21 al 27 de Junio de 1902.—Distrito de Pa­
lacio, 13; Universidad, 25; Centro, 2; Hospicio, 21; Bueña- 
vista, 2; Congreso, 3; Hospital, 16; Inclusa, 24; Latina, 17; 
Audiencia, 5. Total, 128. Del nuevo padrón, 201. Total la 
semana corriente, 329. Desde I.” de Enero á 20 de Junio 
de 1932, 10,628. Total general desde I." de Enero á 27 de 
Junio de 1902, 10.957.

, Nuevos empadronamientos verificados desde 21 á 27 de 
Junio dé 1902, 44. Desde 1 de Enero á 20 de Junio, 1.836. 
Total desde 1.“ de Enero A 27 de Junio de 1902, 1.880.

BIBLIOTECA MUNICIPAL

Libros recibidos.

«Die Strassen-Briicken der stadt Berlin, Herausgegeben 
vom magistral»,—Berlin, 1902. — Dos volúmenes,, lá­
minas.

«Historia Universal», escrita parcialmente por reputa­
dos Profesores alemanes, bajo la dirección del eminente 
historiógrafo Guillermo Oncken, traducción de D. Nemesio 
Fernmidcz Cuesta. — Barcelona, 1890 á 94.-—Dieci seis Ve lú­
menes, folio, láminas.

«La Sagrada Biblia», puesta en verso castellano. Tomo I 
del «Antiguo Testamento», por D, José María Camila.— 
18c3.

«Religión y Patria», por el Kdo. P, Francisco Javier 
Rondina, traducción por D. José María Camila. —1890,

«Masón y Masoiia», por el P. Juan .losé Franco, tradu­
cido por D. José María Camila.—.Dos volúmenes, 1890.

«El afecto ciega la pasión», por D. José María Camila.— 
Segunda edición, 1887,

«Urgente necesidad de una cruzada para la liberación 
del Sumo Pontífice», por D, José María Camila,—1881.

«Poesías de León XIII», versión libre por D. José María 
Camila.—1887.

«Biografía de Don Pedro de la Hoz», por D. José María 
Garulla.—1866.

«Homenaje iiliai que á Su Santidad el Papa Pío IX en­
vían D. .losé Maria Camila y otros católicos», —1875,

j y i m  M ONiciML DE nmu e n s e m m

Sesión ce 11 d e  j u s i o  d e  1902, — Eu-tracto. — Presi­
dencia accidental del limo. Sr. D, Eduardo Vincenti.—
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Asistifíi'on además los vocales Shís. Dcjaiauio, líuiz Jimé­
nez, Escitrlero y Portilla, Se abrió la sesión á las diez y 
odio y filé ajirobada c! ada  de la anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

AtmiíRDOS. l.” Quedar enterado de qu® por haber ocu­
rrido bastante.s casos de sarampión entie los alumnos de 
las Escuelas de jiárvulosy en la de niñas establecidas en 
el Mercado de Trasmíera, y uno de didtos casos en la fa­
milia de la Maestra que allí habita, Itabia sido suspendida 
la enseñanza en didias Escuelas por dictamen faculta­
tivo.

2." Quedarlo asimismo de que por padecer dicha en­
fermedad una niña hija de la Maestra auxiliar Doña Pi­
lar Moiitijano, se había dispuesto por el facultativo, que 
esta señora dejase de asistir ;i la Escuela donde presta ser­
vicio, á fin de evitar que llevase á ella el contagio de dicha 
enfermedad.

íí.'* Quedarlo también de que por causa de enfermedad, 
comprobada ]ioi' el Médico Inspeetoi', no hablan asistido á 
clase dos Maestros.

1.“ Quedarlo además de la comunicación de la Maestra 
de la Escuela de párvulos, iiúm. 17, notificando que desde 
el Ifi hasta el di del pasado mes, tuvo expuestos los traba­
jos manuales de sus alumnos.

5.“ Quedarlo enterada de la atenta comunicación en 
que se le transcriben los acuerdos adoptados por el Exce- 
lentisimo Ayuntamiento, en sesión de 14 de Mayo último, 
á propuesta de la Comisión de reformas sociales, referentes 
al trabajo de obreros dependientes del Municipio, y á la 
obligación do sus empleados de hacer que sus hijos adquie­
ran la enseñanza primaria.

tí.'' Quedó enterada del oficio del Maestro de la Escuela 
elemental de niños nñm, Jtí, participando que formando 
parte del Tribuna! del Jurado de la Audiencia provincial 
durante el mes de Junio, no le será posible asistir á la cla­
se escolar por las tardes.

7°  Quedó también enterada del oficio del Rectorado 
Central participando que lia dejado ya de prestar servicio 
en aquella Secretaria, Negociado de primera enseñanza, 
el Maestro de la Escuela núm. 4tí, de cuyos servicios lia 
quedado altamente satisfecha dicha autoridad acadé­
mica.

8. “ Lo quedó también de que por el mismo Sr. Rector 
de este Distrito se liabian concedido licencias de cuarenta 
y cinco días, para asuntos propios, á la Maestra de la Es­
cuela de niñas, núm. S7, y á Ja de párvulos, núm. 22, asi 
como también por la Presidencia, dentro de sus atribucio­
nes, á la Auxiliar de la de niñas, núui, 8.

9. " Quedó igualmente enterada de que por resolución 
del Sr. Rector del Distrito se había llevado á efecto el si­
guiente movimiento de personal, desde la .sesión anterior; 
el Maestro de la Escuela de niños, núm. 55, D. Ildefonso 
Benito Alfaro, liabia sido trasladado á lanúiii. tí; D. Virgi­
lio Hueso, que servía la elemental de niños, núm. 9, á la 
de igual clase, mim. 17; el Auxiliar de la de niños, núme­
ro 41, á la de igual grado, núm. 4J; Doña María Ferrcr y 
Martínez, Auxiliar de la de párvulos, núm. 8, á la elemen­
tal de niñas, núm, 24; D. Pedro de la Fuente, cuya Escue­
la elemental de niños carece de local, á servir accidental­
mente la de igual clase, núm. 55; y D, Mariano Peral, que 
se llalla en igual caso, á desempeñar también accidental­
mente la núm, 9, establecida en Ifi Fuente de la Teja.

10, Quedó, por último, enterada de que, por Real orden 
de JO del mes de Abril último, se habían concedido seis 
meses de licencia á la Auxiliar Doña Patrocinio Insúa para 
que estudie en el extranjero la organización escolar.

ORDEN DEL DIA

AouEfuios. 1.” Aprobar la estadística de vacunación 
y i'evacunación de los niños de las Escuelas uiuiiieipales, 
cuyo servicio corre á cargo del Dr. Sr. Balaguer, y que se 
proceda iil abono, á dicho señor, de la cantidad consigna­
da en presupuesto.

2. “ Aprobar, de conformidad con los dictámenes de la 
Inspección, los presupuestos formulados por los Maestros de 
las Escuelas municipales para la inversión del material del 
corriente año.

3. “ Aprobar asimismo el presupuesto parcial que corres­
ponde formular á la Junta por las atenciones contenidas en 
el cap. IV del correspondiente al Excino. Ayuntamiento 
para el año próximo, sin introdueir en aquél variación al­
guna con relación al del año corriente.

4. " Dar traslado del informe del Arquitecto rauuicipa] 
al dueño del edificio escolar, calle del Doctor Fourquet, 
para que presente la certificación que eii aquél se interesa; 
que tan luego haya sido facilitada se abran nuevamente las 
clases, dando al efecto las órdenes oportunas, y que se for­
mule nuevo contrato, aumentando el precio de alquiler á 
la cantidad estipulada cu el primitivo, de fecha 19 de Julio 
de 1890.

5. '' Decir al dueño del Mercado de Trasmiera que pre­
sente la certificación interesada por el Arquitecto munici­
pal; que disponga la recomposición del techo del salón de 
clase de la Escuela de párvulos, debiendo indemnizarle de 
los gastos de esta obra el Maestro que habita el priucipa!, 
toda vez que por el descuido de este inquilino, dejando 
abierto el grifo ó llave de la fuente, se produjo el desperfec­
to de dicho techo, y que se traslade á otro local la Escuela 
de párvulos allí establecida, á menos que desaparezca el 
mercado ó se mejoren las condiciones bigiénicas de dicha 
Escuela, emplazando los retretes de aquél en sitio que no 
coiimnique con ninguna dependencia escolar.

tí." Autorizar á la Maestra de párvulos de referencia 
para que dé provisionalmente las clases en el salón de re­
creo y  comedor.

7. " Aceptar, por ser así obligatorio, el desahucio dei lo­
cal de la Escuela de niñas, nám. 34, y en su virtud correr 
las órdenes oportunas para desalojarlo,

8. " Formular nuevo contrato de arrendamiento del cuar­
to ocupado por la Escuela de niños, núm. 51, aumentando 
en 150 pesetas anuales el precio del alquiler, pero quedan­
do la Junta relevada de la obligación contraída en el ante­
rior contrato, respecto del restablecimiento de tabiques y 
obras.

9. " Reconocer el derecho que asiste á la Auxiliar encar­
gada de la regencia de la Escuela práctica de la Normal 
á percibir indemnización de casa desde 1,° do Enero, y en 
su virtud que se ie abone la suma que tiene devengada y 
las que en lo stteesivo le correspondan.

10. Dar traslado á la Auxiliar Doña Herminia López, 
de la sentencia dictada por el Tribunal de lo Contencioso, 
en el recurso (¡ue ante el mismo entabló la interesada.

Madrid 24 de Junio de 1902.—El Secretario, José Ro­
dríguez Parreño.
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CONTADURIA

INGRESOS Y PAGOS verificados por cuenta del presupuesto de Ensanche de 1902.

INGEEROS

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P Í T U L O S
CUÉDITOS

p resti puĜ tDd,
Haita el 0 

de Jimia de 1002
Del 10 al 10 

de Juaie de 1902.

psíieTAi.

TolaL de io^resas 
ha^ta eL 10 da Jimio 

de 1002.

mSTAS.

1. “ Contribuciones y recargos......................................
2. “ Venta de terrenos.....................................................
3. “ Subvención del Ayuntamiento.................................
4. ° Resultas....................................................................

2.200.000
24.000 
9.186*08

1.460.052*05

20.000

19.476*49
1.047*60

1.462.422*55
3.328*67
1.951*08

619.933'í®
»

” 162*62 

249*50

619.933*98
19.476*49
1.047*60

1.462.585*17
3.328*67
2.200*58

5. “ Imprevistos y eventuales.........................................
6 .  ® Reintegros................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...............
3.713.2^*13

»
1.488.226*39

30.^2*12
620346^10

»
2.108.572*49

30,352*12
Toial de ingresos formalizados............. 3.713,238*13 1.518.578*51 620.346*10 2.138.924*61

PAGOS

CAPÍTULOS
CRÉDITOS

a u t o r i z a d a s ^

resBTAS

-PAGOS EJECUTADOS

UasU e>\ 9 
de JiiuLO de 1002.

rE9BTAS

Del 10 al IG 
de Junio da 1902.

OESÍTia

Total de pagas 
liasU el IG de Juaio 

de 1002.

PB9ST1S

1. ° Gastos del Ayuntamiento.......................................
2, " Policía de Seguridad................................. '..............
S.** Policía Urbana....................................................................

141.440
89.275

281.180*05
2.132.917*91
1.046.061*67

19.363*50

57.517*78
27,919*17
31.737*84

614.625*03
51.872
4.918*21

3.770*16
32.719*38
27.570*03
39.940*85

»

57.517*78
31.689*33
64.457*22

642.195*06
91.812*85
4.918*21

d,® Obras públicas.....................................................................
5.® Cargas*................................................................................
6.® Imprevistos..........................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos................................
3.713.238̂ 13

»
788.590*03
12.427*44

104.000̂ 42
y>

892.590*45
12.427*41

Toíal de pagos formalizados........ . 3.713.238*13 801.017*47 104.000*42 905.017*89

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos...............
Pagos ejecutados........
Idem reintegrados.......
Idem líquidos...............

Existencia en Tesoreria.

PESETAS

2.108.572‘<19
12.427‘44

892.590*45
30.352*12

»

PESETAS

»

2.096.’l45'05
»

862.'b8‘33

1.233.906*72

INGRESOS Y PAGOS verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1902.
INGBESOS

CAPÍTULOS
CRÉDITOS

presupuestas.

PZSBTIS

INGRESOS FORMALIZADOS
Ilasti el ÍG de 

Jimia de 1902.
PRlBti&

Del 17 a! 25 
de Jimio de 1902.

FRieTia

Total de ingresa c hastft 2À de Jurjo de 1002.
FBIBTÁB

1.® Contribuciones y recargos................................................. 2.200.000 619.933*98 » 619.933*98
2,“ Venta de terrenos.............................................................. 24.000 19.476*49 19.476*49
3.“ Subvención del Ayuntamiento.......................................... 9.185*08 1.047*60 t> 1.047*60
4.® Resultas.................................................... ........................ í.4ó0.052'Cñ 1.462.585*17 » 1.462.585*17
5.® Imprevistos y eventuales.................................................. ÌD 3.328*67 » 3.328*67
6.“ Reintegros............................................................................ 20.000 2,200*58 2.200*58

3.713.238*13 2.108.572*49 )> 2.108.572*49
Ingresos por reintegro de cantidades libradas................ )> 30.352*12 y> 30.352*12

Toíal de ingresos formalizados.............. 3.713.238*13 2.138,924*61 2.138.924*61
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PAGOS

CAPÍTULOS
CRÉDITOS

autoriudoa,

msTia

PAGOS EJECUTADOS

Ha^ia «LIG d« 
Judío de 1902̂

PEAtTii

Dd 17 al 2í 
de Judío de 1J02.

PS8&TAI

TeUl dehasta 23 de Judío de 1902.
PzsEtia

1, “ Gastos del Ayuntamiento.......................................
2, “ Policía de Seguridad............................................. .
3, “ Policía Urbana.........................................................

nhrn.« prit)lÍp.aR- .................................................................

141.440 
89.275 

284.180‘05 
2,132.917'91 
1,046.061'67 

I9.363'50

57.517‘78
31.689‘33
64.4ó7‘22

642.193'06
9I.812‘85
4,918‘21

T>
648

28-̂ 40*14
32.406*50

57.517*78
31.689‘33
65.105*22

670.735*20
124.219*35

4.918*21
S,” Cargas*.................................................................................
f?.“ imprevistos.........................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos..............................
Total de pagos forníal¿3:ados....................

3,713-238*13
»

892.590'45
12.42704

61.594'64 
30.000

954.185'09
42.427*44

3.7Í3.238‘13 905.017‘89 91.594'64 996.612'53

BALANCE

pesetas PESETAS

2.108.572*49
42.427*44

» 2.066.145*05

923.832*97

iHfiTTl ílflVllPlfnC!. riTt*.................. ................... . . . i . . * . . . . . . . . ......... . . . i . . . , .

PflfrfK! ílipfiiitnrínR. . . .......................... .......... ............................................. . 954.185*09
30.^2*12

Idem líquidos...........................................................................................................
1.142.312*08

INGRESOS

CAPITULOS
CnÉDlTOS

ptasupuestcn.

PE9BT1S

INGRESOS FORMALIZADOS

ílasta el ? 
de Junio de

PBIETAS

Dd 0 al 1$ de Junio 
de 1002.
PsasTia

Total de ÍQgreeo.4 baaU el lü de Judíj 
de 1002.
PR9erAf

1 Ppr>pinft......................................  ............................. 2.557*52
10,000

3.650.^*57
83,187*59

203*60
1.646.268*03

»
27,347.240*43

175.646*04

547*80
1.114*09

1.153.800*86
62.607*36

” 50*90 
274.057*16

TO.244.358'87
5.584

46.843̂ 68
»

3,524*88

L584.946

547*80
1.114*09

1.200.644*54
62.607*36

” 50*90 
277.582*04

11.329.304*87
5.584

2.“ Moiítes................................................................................
?i.** Impiifistns....... .................................... . . . . . . . . . . .
4.“ Beneficencia........................................................................
5.“ instrucción pública.............................................................
tí.® Corrección pública.............................................................
7. ® Extraordinarios.......................................................
8. ® Resultas..................................................................
9.® Rectursos legales para cubrir el déficit...........................

10.“ Reintegros..........................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...............
32.915.356*78 11.742.121*04

59.977*95
1.6a5.3i4‘56

4
13.377.435*60

59.981*95

Total de ingresos _formalizados ............................. 32.915.356*78 11.802.098*99 1.635.318*56 13.437.417*55

PAGOS

CAPÍTULOS
CnÉDITOS
tutoriitdoi.

PRBBTli

PAGOS EJECUTADOS

üasU el 9 
de Junio de 1002.

PR9ftns

Del 9 al IB de Junio 
de 1902,
RBeaTiS

ToUl de pago» hasta el 16 de Junio de 1ÍJ02,
PSSRTi»

1. ® Gastos del Ayuntamiento......................................
2. ® Policía de seguridad...............................................
3. ® Policía urbana y rural............................................
4. ® Instrucción pública................................................
5. ® Beneficencia............................................................

1.299.535
1.479.060
3.766.438*88
1.195,320
1.057.018‘,50
2.52ó.:i37‘49

389.662*67

19.^.882*95
1.105.248*12

542.853*17
»

517.429*84 
663‘64 

1.113.436*56 
113.254*66 
360.505*03 
642.756*68 
356.400

7.895.601*19
1 .̂025*39
82.873*88

»

13.593*43
11.035*07

151.927*67

23.232*32
17.095*91
7.400

77.690*45
20.627*50

1.000
»

531.023*27
567.718*71

1.275.364*23
113.254'b6
383.737*35
659.852*59
163.80')

7.974.291*64
205.652*89
83.873*88

»

6, “ Obras públicas.......................................................
7, ® Corrección pública................................................
8, ® Montes.....................................................................
9." Cargas...............................................................................

10. ® Obras de nueva construcción.................................
11, ® Imprevistos..............................................................
12.® Resultas.............................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.............................
32.9] 5.356*78 11.624.946*87

47.370*11
333.622*35

362*60
11.958.569'22

47,732*71

Total de pagos formalizados.................................. 32.915.356*78 11.672.316*98 333.984*95 12.006.301*93



INGRESOS Y PAGOS verificados por cuanta tiel presupuesto del Interior de 1902.

CRÉDITOS INGRESOS FORMALIZADOS
OAPÍTUlaOS ■■ presiipTî los. Nas(a el j6 

de Jume de lOOU. Del J7 al i?.-; de .Inaio de letal ingresos hasta 23de Jimio de 19D2.
p&flntas FK9RTAS PBSfitAB PBÍIR7A9

1. “ Propios.............
2. “ Montes................ 2e557'52 ín nrm 547*80 

1.114*09 
1.‘200.64 4*54 

62.607*36

>í 547*80
3.“ impuestos......................... 3.650.253̂ 57 63.998*79

1.114*09
4.“ Benelicencia......................... 1.264.643*33
5,“ Instrucción pública........................... » 62.607*36
6,“ Corrección pública...................... )} »
7.“ Extraordinarios.................. 5Ü yu »

3.207M5
50*90

8.“ Resultas................... ¿//.ooi U4 260.789*19
9.“ Recursos legales para cubrir el délícit........ 27.347.’̂ 0*43

»
422.571*42

2.COO
12.251.876*2910,“ Reintegros.............................. 5.584* *....... 7.584

Ingresos por reintegro de cantidades libradas. 32.915.356*78 13.377.435*60
59.981*95

491.777*36
50.432*25

13.869.212*96
110.414*20

Total de ini/resos formali^adon..........  | 32.915.356*78 13.437.4!7'A5 542.209*61 1 ]3.979.627'16

PAGOS

CAPÍTULOS

1.“

2."
3.“
i.”
6. “  

7.“ 
S." 
Q o

10. “

1 1 .“
12.“

Gastos del Ayuntamiento, . ..
Policía de segurolad............. .
Policía urbana y rural..........
Instrucción pública..............!
Peneíicencia...........................
Obras públicas........................
Corrección pública................
Montes................................... .
Cargas.................................. .
Obras de nueva construcción.
Imprevistos..............................
Resultas............................. ' ’ '

Pagos por devoluciones de ingresos. 
Total de paf/os formalizados....

CUEDÍTOS 
a u t o r i E O  d o 9.

1.29Ú.535
1.179.060
3.7é6.438'88
1.195,320
I. 057.018‘50 
2.526.337'49

389.562'67

19.553.8S2'95
J. 105.248‘12 

542.853'17
»

32.915.35678
»

32.9[.5.356‘78

PAGOS EJECUTADOS
tlsíta el lE de Junio de 1302,

531.023‘27 
.567.718*/1 

1,275.364'23 
I13.254'66 
383.737‘35 
659.852'59 
163.800

7.974.29P64
205.652*89
83.873'S8

»

Del 17 al 25 
do Junio de 1!?02

11.958.569*22
47.732'7Í

12.00Ó.30P93

4.094*02
77

26.459‘63

3.663*40
66.010*76
7.400

»
564.358*13

1.617*40
»
V

Telai  de l̂aj^ua haale 
Ea de Juuie  pe 1J02.

673.680*34
50.194*08

53:5.117*29 
5t>7.785*71 

1.301.823*86 
113*254*66 
387.40075 
725.863*35 
171.200

8. j38.649'77 
207.270*29 
83.873*88 

»
12.632.249*56

97.926*79
723.874*42 12.730* 176*35

BALANCE
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(W H lST B IIC IO fl DE PBOPIEDIDES, SENTÍS I IB B IT B IO S

Formada la matrícula del arbitrio establecido por ocii' 
pación de In via pública con registros ó cajas de distribu­
ción de fiuido elóctrico, según determina el presupuesto 
municipal vigente en su apéndice número 21Í; el Exceien- 
íisimo Sr, Alcalde Presidente, por su decreto fecha 23 del 
actual, se ha servido disponer que la referida matrícula se 
exponga al público, por término de quince días, para sn 
conocimiento y el de las diez Compañías que figuran como 
contribuyentes, para que durante diclio plazo se admitan 
las reclamaciones de agravio que forimilen los interesados.

Madrid 25 de Junio de 1002.=E1 Administrador, IÌ, 
Novillo.

Estando para terminar el primer semestre del aiio ac­
tual, y siendo muchos los carros que circulan sin estar pro­
vistos de la placa correspondiente que acredite el fiago de 
los derechos de este ojerclclo; el Exento. Í3r. Alcalde Presi­
dente, por su decreto fecha 21 del actual, de coiilonnidad 
con lo propuesto por el Sr. Coiicejal Inspector general de 
carruajes, ha tenido á bien ordenar que el día 30 del 
corriente termine el plazo de ampliación que se lia conce­
dido á los dueños de carros, para proveerse de la expresa­
da placa.

En su vista, y en cumplimiento del citado decreto, se 
hace saber A los interesados, para que concurran A esta 
Administración, sita en la plaza de la Constitución, núm. 3, 
piso segundo, de ocho A once de su mañana, A fin de qne, 
previa la oportuna declaración, se provean de las placas 
correspondientes A los carros que posean; advirtiéndoles, 
que de no verificarlo hasta dicha fecha, se real izar A la 
exacción del arbitrio con el recargo que se consigna en el 
apéndice, núm. IG, del Presupuesto municipal vigente.

Madrid 26 de Junio de 1902.—El Administrador, Ji. No­
villo.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

llesumen de la recaudación obtenida por el arrendatario 
delimpucsto de Consumos^ en la semana del J8 al 24 
del actual, según estado remitido á la Alcaldía Pre­
sidencia en 25 del mismo, curnjjliendo con la condición
9.^, caso 7,'̂ , del contrato de arriendo.

Peseta««

Sección 1."—Comprende las tarifas y 2.“
del Estado...................................................  455.2G7‘Í)2

Sección 2.“—Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y arder no gravados por el Es­
tado...............................................................  22.704'21

Sección 3,^—Arbitrios sobre diversas espe­
cies.. .............................................   11,734‘21

T o t a l ......................... 489.706‘34
' EXTHARKAniO

Recaudado en la semana del 18 al 24 de Ju­
nio actual. .......................................- ...........  8.337‘10

Idem en iguales días del año anterior........ 7,742‘lfi
En m a s ............................... ..  . 594*94

Madrid 28 de Junio de 1902, =E1 Jefe de Negociado, 
Mariano /Sánchez Monge.

OBRAS MUNICIPALES

Nn ejecución durante ios días del 20 al 26 de Junio de 1902.

VIAS PÚBLICAS

ACERAS

Santiago, Princesa, Veneras, Florida, Sagasta, Góngo­
ra, Cartagena, Embajadores, Zaragoza, Salvador, y en di­
versas calles por tapado de calas con motivo de acometi­
das por luz eléctrica, gas, agua, etc.

. EMPEDRADOS  ̂ _

Velarde, Don Martín, Mesonero Romanos,Infantas, Aca­
cias, Casino, Encomienda, Portillo de Embajadores, Velas, 
Amparo, Abades, Zaragoza, Atocha, Imperial, Valencia, 
Cabeza, y por tapado de calas con motivo de acometidas, 
por luz eléctrica, gas, agua, etc.

c a m in o s

Los camineros en sus puntos: desmonte de la plaza del 
Callao, y calle de la Florida; arreglo y limpieza de las ca­
lles afirmadas,

ORRA8 NUEVAS
Continúan: instalación de aceras de cemento y alcor, 

ques en los árboles de las calles del Marqués de Urqnijo 
y paseo de Areneros; instalación de losas liidrAulicas de 
cemento en la calle de Bspoz y Mina; recargo del afirmado 
de la calle de Gil Imon.

MÁQUINAS

Arreglo y conservación de las mismas,

TALLERES
En el de carpinteria, arreglando carretillas y carros 

de mano, retirando la tienda de campaña de San Antonio 
de la Florida.

En ci de cerrajería, calzandoy aguzando toda clase de 
herramientas.

Los de pintor, trabajando en la Intervención del Par­
que de Madrid.

Madrid 26 de Jimio de 1902,—El Ingeniero Director, 
Jacinto Aldereie.

E N S Á N C H E

ACERAS

1. " Zona.—Obra nueva, en la calle de Arango, instala­
ción do aceras.

3 . Zona.—Obra nueva, en la calle de Murcia, rela­
brando bancos del depósito de materiales (Canal).

2. “ Zona.—-Conservación, en las calles de Ilermosílla, 
Príncipe de Vergara, Viílanueva.Don Ramón de la Cruz y 
Goya.

3. *̂ Zona.—Tapado de calas, en el paseo de las Delicias.

EMPEnBADOS
2,®' Zona.—Obra nueva, en la calle de Hermosilla.
1,® Zona.—Conservación, en las calles de Zurbano, An­

drés Mellado, Ríos Rosas, Ábascal^ Tarifa y  Blasco de 
Garay.
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2. “ Zona,—Conseryación. en la calle de Don liamón de 
la Cruz.

Zona. —Conservación, en las calles del General Lacy 
y Méndez Alvaro.

3. ’̂ Zona.—Tapado de calas, en las calles del Labrador, 
Martín de Vargas y  Tarragona.

CAMINOS

2. " Zona.—Obra nueva, en la calle del Principe de 
Vergara, entre encintados.

3. '̂  Zona. —Obra nueva, en la calle de las Peflnelas.
I,“, 2." y 3." Zonas.—Conservación, en sus puntos.

' DESMONTES

1. '*-Zona.—Kn las calles de Fernando el Católico y Ta­
rifa.

2. *̂ zona,—En la calle de Juan Bravo.
3. *’' Zona.—En ia edile de Sebastian Herrera.

TA LL ER ES

En la fragua.—Aguzando y arreglando picos, punteros, 
etcétera.

En la carpintería.—Construyendo y arreglando carre­
tillas.

Eli el do pintor.—Trabajando en un armario en el ÍTe- 
gociado de Investigación.

Los de vidriero.—Ayudando en los talleres.
Las máquinas números 1 y 2 han estado en su limpieza,
Madrid 26 de Junio de 1902,—El Ingeniero Director^ 

F. Núñez érmnds.

FONTANERIA ALCANTARILLAS

Oúras ejeciitadciB en la semema elei 20 al 26de Junip de 1902.

RECONOCIM IENTOS

Construcción de alcantarillas, calles de Rodríguez San 
Pedro, Hilarión Eslava, Melóndez Valdós, Sánchez Bastillo 
y Drinnen.

OBRAS DE SU EV A  ÍNSTALACíÓN POR CONTRATA

Construcción do alcantarillas, calles de Rodríguez San 
Pedro, Hilarión Eslava, Melóndez Valdós, Sánchez Bustiy 
lio y Dnmien,

Dcn’ibo de ia casa de máquinas de la Fuente de la 
Reina,

PO R ADM INISTRACIÓN

Construcción de absorbederos, callos de Segovia, con 
vuelta al paseo alto de la Virgen de) Puerto; Hilarión Es­
lava, con vuelta á Rodríguez San Pedro; Gaztainbide, con 
vuelta á Rodríguez San Pedro; y Hermosillá, con vuelta á 
Torrijos,

Desatranco, viaje alto del Retiro y fuentes en el Parque 
de Madrid.

Construcción de cubiertas para urinarios de columna 
luminosa y pantallas para los recipientes públicos.

Preparación de tuberías en la elevación de aguas á 
Tetuán.

Coger liltraciones á los viajes en las calles de Santa En­
gracia, Cruz y Conde de Romanones.

Reparar tuberías de viajes antiguos en la plaza del 
Progreso y calle del Sacramento.

Construcción de arquetas y desagües.
Conservación de retretes en el Parque do Madrid,
Diversas obras de pintura.
Idem id. menores de carpintería.
Reparaciones de bocas de riego, calle de Ventara Ro­

dríguez, 21; San Justo, 5; Delicias, 2; Atocha, 3; Goya, 30i 
Norte, 21; Serrano, 1 y 3; San Bernardo, 105; Barquillo, 8; 
San Bernardo, 108; Bravo Murillo, 7; paseo de la Castella­
na, 15; Alcalá, 60; id, 71; Santa Engracia, farol iiúm. 2; 
Marqués de TJr([UÍjo, 33; Abascal 2; Atocha, 7; Velas, 3; 
cabecera del Rastro, 20; Santa Isabel, 48.

Empalmes, calle de Segovia, 23; Verónica, 16; cuesta 
de Ramón; Serrano, 55; Ainaniel, 2-Ó; Irlandeses, 1; Puerta 
del Sol, 4; paseo del Canal, farol núm. 9; Santa Engra­
cia, lÓ; Montera; Atocha, farol núm.' 9; plaza de Antón 
Martin, esquina Atocha.

Madrid 26 de Junio de 1902.—El Arquitecto Director 
interino, Emilio de Alba.

Feticionef! de limpieza dej^ozos negros.
Con derecho.—Carretera de Extremadura, 18, 12 me; 

tros; Fuente do la Teja, 2, 10 íd.; Castillo, 6.antiguo, 6 íd,- 
Ronda de Atocha. 24, 4 id.; Calvo Asensio, 6, 4 íd.; Alcán­
tara, 9 y 11, 2 íd.

Gratuitos.—Fuente del Berro, 15; López de Hoyos, 19 
y 23; Orden, 14; Artistas, 11; Ayala, 30; Ticiano, 13; Mar­
cenados, 11; Don Ramón de la Cruz, 20; Obispo Sancha, 10; 
carretera de Extremadura, 18 y 22; plaza de Galileo, 6 y 7; 
Galileo, 35 y 37; Palos de Moguer, 16; Peüuelas, IS; Fran­
cisco Ricci, 10; Oviedo, 7 y 7 duplicado; Ferrocarril, 57  ̂
Embajadores, 109 y 113; Mendoza, 6; Esquiladle, 10; Me- 
ióndez Valdés, 4; carretera de Toledo, 18¡ Canarias, 9; Mar­
tin Soler, 4; glóriéta dé los Cuatro Caminos, 1; Cartage, 
na, 2 y 4.

PARQUES Y JARDINES

llelación de los trabajos verificados en este mmo, durante 
la semanee del 16 al 22 de Jimio ele 1902.

l’ARQUE DE MADRID

Zonas 1.'̂ , '2.̂ ¡ 3.'̂  y —Riegos de pie y inaiiga,—Lim­
pieza de alcorques y paseos.—Confección do guirralda y 
adorno de la Plaza de Toros,

Zona volante.—Plantación en macizos,—Adorno de la 
Plaza de Toros para la corrida de Beneficencia.—Riegos 
de pie.—Conservación del jardín de Aguirre.

Segadores.—Siega de praderas en la 2.“ zona.—Reco­
rrido del cerramiento.

Estufas,— Plantación en tiestos.— Multiplicación de 
plantas.—Laboreo do tierras.—Limpieza, riego y conser­
vación de estufas y cajoneras.—Vigilancia diurna y noc­
turna.

Obras y talleres.—Aguzado de herramientas.—Arreglo 
de carretillas, —Construcción de bancos y losas para bocas 
de riego.—Arreglo de mangas de riego y regaderas.—Re­
corrido de llaves de paso.—Desatranco de pasos de agua y 
atarjeas.—Limpieza de la toma de aguas del Canalillo.

Elipa.—Limpieza de alcorques.—Vigilancia diurna y 
nocturna,—Riegos y conservación de) jardín del cemente­
rio de la Almádena.

Guardería.—Su servicio.
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PÁSEOS Y ARBOLADO

Podadores.—Coi-ta de ramas en la carretera de Casti­
lla,_SioKa de praderas en los jardines de las plazas de
Santa Ana, Princesa, Bailón, Almádena, Isabel II, Santo 
Domingo, Monte de Piedad, Bilbao y Mayor.

J a r d i n e s . — Limpieza y conservación de ios mismos.— 
Recorrido de regueras.—Plantación en el jardin de la Mon­
tana.—Roza de paseos en el jardín dcl Museo de Pintu­
ras.—Cava y plantación en la puerta de ÁlcalA.—Vigi­
lancia,

Puente de Toledo.—Roza y limpieza.-Vigllaueia.
Zonas 1.“, y 3."—Limpieza y roza de paseos. -V ig i­

lancia. _
.Viveros.—Riego, roza, escarda é injerto.—Vigilancia

en los mismos y Moncloa,
Dehesa de Ainaniel.—Riego, roza y limpieza.-Vigi­

lancia. _
Parque del Oeste.—Desmonte de tierras.—Riego, siega 

y escarda de praderas.—Roza y limpieza de paseos.— 
Riego de semilleros.—Arreglo de macizos.—Vigilancia.

Gnnrderia.—Su servicio.
Madrid 25 de Junio de 1902.—El Ingeniero Director, 

C. iiodríí/díles,

EDIFICACIONES Y JUNTA. CONSULTIVA

PRIM ERA SECCIÓN FACULTA TIVA

Expedientes despachados en los dias del 19 al 25 
de los corrientes, y obras en ejecución.

Informes sobre denuncias de revoco, 2. ^
Idem id. pintar portada y apertura, 1.
Idem id. revoco, 9.

Inionnes sobre derribo y valla, 1.
Idem id. instalación motor A gas, 1.
Re co no cimientos, 14,
Dirección del derribo y reconstrucción del muro del 

Hospicio,
Madrid 2tl de Junio de 1902.—El Arquitecto municipal, 

Pedro Domhignez Ayerdi.

POLICIA URBANA
d ieeooion  d e l  a lu m e ea d o  publico

Asuntos despachados desde el 20 al 26 del actual.

Don Evaristo, 16, certificación de andamios.
Marqués de IJrqnijo, 12, parte dirección de obras.
San Cipriano, 3 (solar), denuncia por ruina del muro 

de cerramiento.
MendizAbal, con vuelta Altamirano y Benito Gutiérrez, 

cercar solar con valla y construir una casilla para guarda.
Carretera de El Pardo y lavadero de los Jerónimos, re­

parar vallado.
San Leonardo, 8, licencia de revoco.
Rosales, 10, parte dirección de obras.
Cruz Verde, 12, licencia de revoco.
Minas, 23, vuelta & la del Espíritu Santo, apertura de 

nn baile en solar.
Luna, 26, vuelta A la del Pízarro, 2, construcción de 

nueva planta.
Villaamil, 11 (extrarradio), licencia de revoco.
Espíritu Santo, 19, vuelta Ala del Tesoro, se remite 

certificación de haber dado comienzo el derribo de la ñuca 
para darla de baja en la contribución territorial.

Tira de cuerdas, travesía del Conde Duque, 4, vuelta 
A la del Portillo,

Madrid 26 de Junio de 1902.—El Arquitecto nuinicipal 
Eugenio Jiménez Cerera.

TERC ER A  SECCIÓN

g a b i n e t e  f o t o m è t r ic o  '

Seroccto de eoniprabacián del gas del a¿iim£>rínío público dn- 
ranie los días del 19 ai 26 del mes de la fecha.

Número de experimentos practicados......................  4.5
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa

(para 42 gramos de aceite) máxima, litros............ 9ñ‘0S
Id. id, minima, id........................................................  99 83
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas

las inedias, litros...................................................  97‘08
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10

gramos de aceite) máxima, litros...........................  21*4
Id. id. minima, id.......................................................  24'6
Oscilación de la presión en el manómetro del gabine­

te durante los experimentos, máxima, milímetros 39
[d. id mínima, id............................................ ............ 3̂

Ei papel impregnado de acetato de plomo no ha sulrido 
alteración, lo que indica que el gas no contenia hidrógeno 
sulfurado,

Madrid 26 de Junio de 1902.=E1 Jeíe de alumbrado y com­
probación, Fausto Garagarza.

Bajas nahirales ocurridas en el alumbrado por gas durante 
los (íins del 18 al 24 de Junio de 1902.

Distrito de Palacio, 7 horas y 20 minutos; Centro, 7 ho­
ras y 30 minutos; Hospicio, 8 horas; Buenavista, una hora; 
Congreso, 7 horas 30 minutos; Inclusa, 16 horas; Latina, 2 
horas; Audiencia, 11 horas 10 minutos. Total, 60 horas 30 
minutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital desde las 8 y 10 minutos de la tarde hasta 
las 3 y 40 minutos de la mañana, en los dias del 20 al 26 de 
Junio de 1902.

Denuncias y servicios prestados por el Cuerpo de guardias 
municipales, en los dias del 19 al 25 de Jimio de 1902.

Denuncias.— Distrito de Palacio, 76; Universidad, 37; 
Centro, 18; Hospicio, 34; Buenavista, 59; Congreso, 14; 
Hospital, 31; Inclusa, 26; Latina, 20; Audiencia, 24; Sec­
ción montada, 54. Total, 393,

jS'fii'uícios.—Distrito de Palacio, 4; Universidad, 3; Cen­
tro, 6; Hospicio, 5; Buenavista, 8; Congreso, 3; Hospiíal, 20; 
Inclusa, 14; Latina, 1; Audiencia, 5; Sección montada, 1. 
Total, 60,

Al quemadero, por el personal del distrito de la Univer­
sidad, una vaca, y por el de Buenavista, dos vacas.

' t : i '̂ 1
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TENBNGIAS DE ALCALDIA

Juicios celebrados, üisiías giradas ij comisos cerijicados del íS al 24 de Junio de í902.
a

riiSÜNCUS PRESEKTADáS
D IS T R IT O S

fUTlLES
Fïlidt. DDilttiidll. Mg, Ooíliitlo. EDeDïïisla, CoDiresg. Ugspilil. iDthsi. hlini. luditotla.

Poriniracciones délas Orde-
nanzas Municipales............. 7 2 12 » 21 W JO Íí » Oí 42

l‘or contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobi'e elaboración y venta
de pan................................... » » X> 49 Oí » » >0 » 49

, Totales.............. 7 2 12 JO 70 >í Oí » )> 00 91
Juicios celebrados sobreseídos 6 XI » 10 » JO 1> í> » 10 6
Idem apercibidos.................... D » y> » 18 » JO Ï» 0) Oí 18
idem multados........................ 59 » 0) Oí 47 » 10 00 10 10 106
A) Juzgado Municipal............ y> » y> )) 1 y> )> J> 0) » 1

Totales................. 65 10 » )) 66 y> 00 » Oí » Í3í
importe de las multas impues-

tas, pesetas.......................... 79 » » » 173 10 10 0) )> >1 252
Juicios al apremio................... » )ï rs 0) » JO » » )) 58
Juicios pendientes................... 103 203 46 » 16 » » Oí » 368

No B6 han verificado juicios en las Tenencias de Alcaldía del Hospicio y Latina.
No se han recibido datos de las Tenencias de Alcaldía del Congreso, Hospital, Inclusa y Audiencia.

Insj>ección general de carríityes y tranvías.

Asuntos despachados en la semana anterior. —Cartiüas 
para cocheros de nueva inscripción, renovadas, 2-, infor­
me ai Juzgado de Instrueción del distrito del Centro, 1; 
denuncias por faltas al reglamento de Carruajes, 91; vo­
lantes expedidos con la medida de la llanta de los ca­

rros, 5; oficios dirigidos á la «Unión de Cocheros», 1; ofi­
cios fi el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, 2¡ altas y bajas 
de cocheros, 40; papeletas de citación, 339; volantes de ci­
tación, 7; juicios celebrados, 229; multas impuestas, 1511; 
juicios sobreseídos, 73.

El día 23 del corriente so hizo entrega á D. Alguimiro 
Val derrama de una bufanda que se le quedó olvidada en 
un coche de plaza.

BENEFICENCIA

ASILOS DE SAN BERNARDINO.— AÑO DE 1902

Estado demostrativo de las estancias causadas durante los ciuco primeros meses del expresado año 
en los tres Asilos, y  altas y bajas ocurridas en los mismos durante dicho período.

Estancias. 
Altas.......
Bajas.

Al Hospital.. 
Con licencia. 
Definitivas. ,

EN EL 1," EN EL 2.“ EN EL S.o TOTAL

42.546 34.407 41.583 118.536
34 43 51 123
22 6 9 37
84 5b 100 240
59 25 57 141

pno.MEDiu
dilFlO.

7BÒ

Nota. Siendo la cantidad consignada en presupuesto para 770 acogidos, y habiendo habido, según se demuestra por el 
anterior estado, un promedio diario de 785 plazas, han existido de más 15, que, multiplicadas por 151 dias que componen di­
chos cinco meses, hacen un total de 2.265 estancias. Además, han causado 4.640 estancias en el Asilo los mendigos provi­
sionales.
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Presupuesto de los tres Asilos y gastos hechos en dichos cinco imses.

PARTIDAS

Persona) y Comunidad religio­
sa ................................

Manutención. ...................
Extraordinarios...............
Material de la Academia de

música......................... . • ■
Premios en e! primer Asilo.
Material de gimnasia..........
Idem de dibujo.....................
Idem en la Escuela del segun­

do Asilo.........................
Premios en el segundo Asilo..
Idem en el tercero............
Material de cerrajería......
Idem de carpintería.........
Idem de zapatería............
Idem de sastrería.............
Idem de espartería...........
Idem de pintura.............. .
Idem de vidriería....... ...

do Asilo, 
latería) pe 
cha........

Idem del segundo..........
Idem del tercero............
Jornales en los talleres. 
Culto..............................

Medicina del primer Asilo.
Enfermerías..........................
Alumbrado y calefacción, .. 
Reparación y reposición d 

útiles.................................
Vestuario y reposición t

mas ...........................
Lavado de ropas y aseo.

dad.
do y tercer Asilo,.. 

Idem del Arquitecto.

caballerías..... ......... ........
Casa habitación al Inspech

del tercer Asilo.................
Jornales de los serenos.......
instalación de luz eléctrica. 
Obras de reparación............

T otal .

ConsigsaclóD C3-A.STOS TOTAL (

Pesetas,

IMPORTAN las claco Oíalas partea.

Pesetas.

O-JASTATDO r
en

près up 1165 to, 

Ptisetas.
EN EL 1.“ 
Pesetas.

EN TiL 2," 
PeseVas.

EN EL 3.'' 
resells,

ËN MÁS 
Pesetas.

EN MENÜS "»3 
Puseiss.

( .̂660 16.L69,89 5.747*70 5.199*75 27.117-34 27.775 >ï 657'6fi
I5Í .000*50 20.039'62 16.935*88 19.303*27 56.178*77 62.916*85 » 6.738*08

3.000 420 480*34 511*13 1.411*47 1.250 161*47 ft

1 000 î> » J) » 416*65 » 416-65
500 ÌÌ )) » 208*30 ÌÌ *208*30
4U0 » » » ï> 166*65 » 166*65
500 » » » TÌ 208*30 » 208*30

500 » 437*30 » 437*30 208*30 229 ft
100 y> » )) 41*65 » 41*6.'-'
t^ o o Ì) fi Vi ï» 203*30 y> 208*30
500 34 ï> 34 208‘30̂ » 174*30
5ÒÒ 329 » » 329 203*30 120*70 ft

500 48'40 » >ï 48*40 208*30 ï) 159*90
500 » » TU » 208*30 y 203*30
500 129'58 Yí » 129*58 208*30 yi 78*72
500 312*60 « » 312*60 208*30 104‘30 ft
500 157*20 n » 157*20 208-30 ft 51*10

500 » 493*25 » 493*25 203*30 284 95 ft

500 )> 90 » 90 208*30 ft 118'30
4.000 1.325*65 » >J 1.32.5*65 1.666*65 ft 341

500 » 124*50 ¡0 124‘50 208*30 ft 83*80
1.500 )> » 309 309 6S ft 316

500 263 Ï1 » 263 208*30 54'70 ft
. 1.000 25'68 74*K> 76*68 176*91 416*66 ft 239*74
E
. 500 250 lo T> 27>0 208*30 41‘70 ft

. 8.000 527*31 1.668*66 1.744*83 3.940*80 3.333*30 607*50 ft

. 4.000 1.890*55 936*35 453‘30 3.280*20 1.666*65 1,613*55 ft

e
. 3.000 592*50 •20‘50 64'50 677*50 1.2.50 ft 572*50
.. i .749*50 95 Ti U 95 728*95 ft 633*953
*
. 40.000 2.400'05 7) » 2.400*05 16,6fô‘fô ft 14.266*60
. 4.500 739*50 434*73 452'75 1.626*98 1.875 ft 248*02

, L500 » 45 » 45 625 ft 580
-
- 350 119'35 » ÏJ 119*:̂ 145‘S0 ft 26*45
. 150 » n » » 62*50 ft 62*50
s
. ,̂500 S74‘3i 151'L 151'S' 1.177*3; 1,041*65 135‘7C »

>r
. 250 Ï) » 104'i:Ì 104'lE} 104*15 ft ft
, 1.460 528 T) 10 528 608‘3C » 80*30
. 3.000 }J TÌ » ’ft 1.250 ft 1.250
. 3.000 1.245'9() 44'4() 38 1.32S'3(3 1.250 78‘3( »

, 310.120 4.3.517‘](1 27.684 *3(} 28.409*2D 104.510-6Í 129.215*85 3.431-87 28.137*07

para los

39.M2'b6
9J.82P73
1.Ó88‘53

1.0ÜO
500
400
500

62‘70
100
500 

' 466 
171
451'60
300
370‘42
187-40
342-80

6'75

410
2.674'IS 

375‘50 
1.191 

237 
823'09

æo
4.059*20

719*80

2.322‘dO
1.654:50

37.599-9,5
2.873'02

1,455

2Æ*65
150

1.322‘tô
145'85 
932 

3.000 
1.671*70

205.609'35

N ota . Importando las cinco dozavas partes del presupuesto la cantidad de 129.215'85 pesetas y lo gastado en los cinco 
meses la de 104,510'fí5, ha resultado un gasto en menos de 24.705*20 pesetas, á pesar del exceso de plazas ya consignado.

Siendo, como anteriormente se expresa, lo gastado la cantidad de 104.5l0‘65 pesetas y el número de estancias el 
de 118.530, corresponde á cada una de ellas la cantidad de 88 céntimos, 2 milésimas, comprendidos todos los gastos consig­
nados en el presupuesto.

Ingresos realizados.
Pesetas.

Donativo de la testamentaría del Exorno. Sr. D. Pablo Pérez Seoane y Marín, Conde de Velle,
Importe de lo recaudado por la banda de música.......................................... ............... • ■ ■ ■ - • •
Descuento de lo entregado á la misma en mano é impuesto en sus respectivas cariiüas del

Monte de Piedad¡ 25 por 100 de lo por ella recaudado........................................................ .. ■ ■ •
Otro gasto de la misma...................................................................................................................

60
5

240

í)5

T otal mcuESADO en el  prim er  t r im e s t r e .

979

175

U72

Los ingresos realizados durante el segundo trimestre quedan pendientes de formalización, importantes702'iü pesetas. 
Madrid 21 de Junio de 1902.--E) Director, Pablo Becerra.
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C A S A S  D E  S O C O R R O

5eroíC(oa prestados por las mismas en la semana del i9 al S5 de Junio de 1902.

FACULTATIVOS

ClilSE DEL SERVICId

DISTRITOS

Fibilo, lín!re»ldal| tenífi. Deipidg. Dneiiiilsla. fiipse. lltifilll. lieliiso. Lillni. iolltiitli. TOTAL

Enfermos asistidos á domicilio. 49 23 TO 48 47 9 28 36 42 29 1Idem en consulta general......... 49 53 ft 112 37 13 51 60 74 3Ú 48RIdem en la de enfermedades de
la mujer.................................. 59 » TO » TO ft ft ft ft 59Idem en la especial de niños.. - 190 » ft ft ft TO ft TO ft ft 190Ideen en la Id, de la vista.......... » » ft ft 95 5 ft ft ft tooIdem en la id, de la piel............ » ft TO ft ft o> ft ft ftOperaciones en Id, de la v ista,. » » » ft 2 » ft ft ft ft 2Idem en id. de la garganta, na-
riz y oídos............... *............. » » ft ft ft ft ft ft ftAccidentes socorridos por los
Médicos de guardia............... 70/ \ j 49 ft 89 75 48 64 145 131 84 758Partos y abortos asistidos....... y> 2 10 4 2 I ft 3 5 17Vacunaciones............................ s ft ft 31 37 36 ft ft ft ft 112Revacunaciones........................ » » ft ft ft ft ft ft

Reconocitiiienlo de enajenados. 4 ft ft ft ft 1 1 » 2 Q
Idem de cadáveres.................... 2 ft ft ft 1 ft ft
Asistencia á incendios.............. » TO ft ft TO ft ft ft ft » ft

T o t a l ................. 432 129 ft 284 295 114 144 244 252 154 2.048

ADMINISTRATIVOS

fim Di LOS SEBFIOIOS CD.'i'OilllOOS

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

Filftllt. rniiersidtj CeDlrt. Hosfltig. Baeniiltlft. Cgniim. Stspliil, IdED!!. lilini. IndieDdi, TOTAL

Medicinas...................................... 249 147 35 145 116 62 185 395 116 68 1,518-Sanguijuelas................................ » V ft ft ft ft ft ft ft TO ft
Aparatos ortopédicos................. 1 3 3 ft ft » 1 1 2 ft a

/ B urras................ ft ft ft ft ft i> ft ft 2 ft 2
Leche de Cabras...................... ft ft ft ft ft ft TO TO ft 2 2

( V acas....................... 27 1 2 2 ft 6 2 ft ft 3 43
Pensione.s de lactancia............... ft 7 6 6 10 S 8 ft ft 3 48

6 20 22 N 21 20 18 20 14 10 165
ù 20 22 14 21 20 18 20 14 10 1®

Víveres, i Tocino...................... 6 20 22 14 21 20 18 20 14 10 165
I Garbanzos............... 6 20 22 14 21 20 18 20 14 10 165
\ Chocolate................ n ft ft ft ft ft ft ft ft

Carbón........................................... 6 20 22 14 21 20 18 20 14 10 1651 Jergones.................. ft ft ft ft ft ft ft ft ft ]»
Colchones................ ft ft ft ft D ft ft ft ft ft ft

l Sábanas............. - . . ft ft » ft ft ft » ft ft ft ft
1 M antas..................... ft ft D ft ft ft ft ft ft ft

Ropas... / Almohadas.............. ft ft ft ft ft TO ft ft ft
) Colchas.................... ft ft ft » ft ft u ft ft ft ft
I Cam isas................... ft ft ft » » ft ft ft ft ft ft

Elásticas.................. TO ft ft ft ft TO » ft ft ft
1 Envolturas.............. ft ft ft ft ft ft ft ft ft TO TO

T o t a l ................. 307 25S 156 223 231 176 . 286 496 190 125 2.4491

La Casa de Socorro del distrito del Centro recogió seis niños extraviados en la vía pública,
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Servicios prestailos por el persoual facultativo

PALACIO UNIVJîîRSIDAD
Se:£0. Sfitado. T emparamen to H Sexo. Estado. Tem leriitnOTi to

1 i
? ■M Ï

g; et-fi 7 tn
B § 1 1. 1

Í 1

q 26 if) 15
31

5 21
6'̂

8 3Ò 23
76

13
86

15
86

19 2 J 13 19
99 îj

Idem del actual.......................................... óO 44 8 6 15 83 49 27 39o 1 —!3
B T o t a l ............................... 40 76 w 46 13 83 23

7

11,8 99 09 ini 68 OQ 28 52 118O-o Curados....................................................... 20 42 36 21 5 5 5Ü 62 60 58 66 41 II 19 33 '66
4 3 4 2 1 5 2 7 4 6 1 6 3 2 4 4o Muertos. ................. . 3 3 2 3 2 4 » 6 9 4 5 6 2 1 2 10

w 
w 1 <

»oio í Pase á la consulta,.. 
^ ® Ordenes superiores, tenciapor.........i 'ri-asiaciónalliospital

D
Ï)
2

Ì
»
í)

1
n
2

»
»
4

»
Ì)
]

»
»
1

V
3

1
»
3

1
»

7

»
Ü
5

1
)•
4

i>
y>
2

1
B
2

»
»
5

»

»
1

B
2

»
»
7

Oiio/Iati on frjilflmÍPnín............. ...................... * . 13 22 14 16 5 4 2¡ 10 35 21 2ù 27 12 s 6 10 31
T o ta l ............................... 42 76 59 46 13 12 83 23 lis' 99 99 101 68 29 28 52 l i s

SO 90 93
32

54
3D

23
»

23
»

107 40 170 54 S3 72 49 16 21 42 74 lï
VacunÉidos, » »........ *... *........... * *.......... t s 14 32 y) 32 14 17 3Í » » 4 11 16
Reconocimiento de enajenados........................... 4 1 3 » » » 5 5 2 2 i> 4 » y> 4 »

T o ta les . ......................... 144 SI 186 103 36 35 222 325 582 169 201 204 121 45 .53 109 208
CONOBESO H 0 S PI 1' A Jj 1

Sexo. listado. Temperamento H Sexo. Eaiado. Temperamento ¿j
5 s

i 1 1 a* !.4
pT

•C*-
1 1

».S 1 i"
S 1

RviQfonrin. fipl m ps fin tn rín r.................... 5 6 7 3 1 1 .3 7 11 11 15 14 8 4 5 9 12
Idem del actual.................................................... 13 26 23 9 J 4 6 29 39 54 82 79 38 19 23 41 72 j i

U
B ^ T o t a l ............................... 18 32 30 12 8 O 9 36 50 65 97 93 46 23 £8 50 84 J ao

r^nrflHoR......... ...................... . 14 Í8 20 9 O 1 5 26 32 39 60 58 30 11 19 31 49
A TivifìrlriR............... ......... ............ . y> 0 1 1 1 » 1 2 6 2 4 2 2 1 1 6o Muertos. 1 1 1 » 1 í> » ■2 2 4 12 11 2 3 JD 7 9 it

i Pase á la consulta,,, 
Ordenes superiores.. tenciapor.........( Traslaciónalhospital

»
ÏJ

>í »
»

)>
1}

1&
7i

y>
»

» »
»

»
n

1
V

3
»

2
»

i
n

]
»

]
»

1
7f

0
» »

< ] 1 ti 1 1 » » 2 2 1 3 9 1 1 1 1 2
Hiiorlá n on trfì íftm ionto .............*..........* . * * * *............ 2 10 8 1 3 3 4 fi 12 14 17 16 10 5 6 9 16 3Í

16!T otai................................. 18 S"-' 30 1? 8 5 9 36 50 65 97 93 46 23 28 50 84
Erifnrmoc as is lid o s  en consulta pública.............. 11 23 21 7 6 5 8 21 31 133 146 æ 98 % 70 99 n o 27(

‘̂ 0 23 43 y> 0 6 35 43 93 94 187 » » 20 37 130 ISl
1 w 1 ÌV 1 ^ » 1 R 1 » w a U » » » : t

T otales........................... 40 78 95 191 M 12 24 92 128 291 337 365 144 119 U8 186 324 62Í

Clasilicacidu y niiiiicro <lc las eiiffi

Salidas de los Médicos de guardia & domicilio.
/ Fortuitos................................

Accidentes__ ! A mano airada....................... .
( Voluntarios........................ ..

Asistencia á embriagados.................................
Sarampión...  
Escarlatina. . . . 
Coqueluche . . . .
Viruela..........
Diíteria............
Tifoideas........
Puerperales....
Palúdicas.......
Tuberculosis.. 
Otras..............

Infecciosas
ycontagiosas

Enfermedades.

Comunes...{

Localizadas I 
en el 

aparato.

Afecciones.
Sin localizar 
Por traumatismo 
Por intoxicación.

Circulatorio.......
Respiratorio.......
Gènito urinario..
Locomotor........
Ceretro espinal. 
Digestivo............

T o t a l .

PALACIO UNiVEHSIDAD CENTRO HOSPICIO IL
V. 1[. TO TAL V. il. TOTAL V. TI. TOTAL V. n.

88 65 153 60 36 96 26 48 74 69 79 143
54 42 96 91 98 189 98 ■49 147 93 139 233
28 23 51 25 16 41 12 9 21 50 37 3?

» B B 2 » 2 10 B » 1 B 1

13 10 23 3 2 5 16 4 20 7 1 Í
4 2 6 9 4 13 B » B 12 13 S

» B » » B B » B a B )> i ,
7i 2 2 » l 1 10 » B 5 6 11
» B 10 1 1 2 B U i> » B ] ,
)> B B B 10 9 0> B )} 9 B 1
» » B 1 B 1 )> B » B » D

B 2 2 B I l » ii B B 4 4
1 ! 2 y> 7 / » 1 1 1 B 1

1 1 » n 2 B B B 9 5 7

2 2 4 4 B 9 B » B 2 1 31
» 2 2 2 6 8 B 2 2 2 2
11 17 28 23 22 45 )) B B 31 41 7’

t) 1 1 2 4 6 » 3 3 1 1
4 1 5 2 8 10 1 2 3 2 2 1
2 3 5 6 8 14 1 1 2 1 Í -1
6 5 11 16 12 28 B 4 4 12 20 32
3 11 14 8 J 12 B 1 1 5 16 21

» » 10 M 2 2 1 1 2 w 1 1

V » ïi 1 » 1 ï> » fl » B Jt

216 190 406 256 239 495 155 125 280 2 % 369 6 ® ,

I II i n
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Ga»ns <1e ¡Socorro en el nief» de A liril de 190SÍ.

0  E N T H 0 H O S P I C I O B U E N A V I 3 T A

Estado^ Tem poríim ento H SdXOi 1 Estado« Tempera m en tiO Sexo« Estado« T em peram anto

1 1
Z

Lia
1

£T
i

e s
% 1 1

et­
P 5 a g

3
I f . ! 1

c*p

6 3 3 1 1 4 6 10 23 18 8 7 3 17 13 33 13 20 15 9 9 4 12 17 33
9 4 6 2 1 2 9 12 76 113 113 48 28 11 81 97 189 2Ö 38 24 9 9 24 25 58

15 4 9 5 2 3 13 18 8 6 136 131 56 35 14 98 l i o 222 33 58 39 34 _18 13 36 _ 4 2 ___  91

6 2 2 3 1 1» 6 7 57 82 91 33 15 10 64 65 i :í ) 17 27 27 13 A 6 16 22 44
» >í ’!> » Tí )) » 5 10 4 5 6 1 7 7 15 1 / 1 3 4 1 5 2 8
2 }> » » » 1 1 2 7 10 8 4 5 1 16 17 2 2 1 3 v> 2 2 4

» » » » » )J » í> 1 2 3 )> y> » 1 2 3 D » » >i )>
)> í> » )> » » » % » )> » » » i> » )> » » í) » » » » }/ »

» J) » » )> » » 1 5 2 2 2 » 2 4 6 1 » y> 1 7> » 1 )) 1
7 2 5 O 1 2 6 9 15 27 23 12 7 3 23 16 42 12 22 10 14 10 6 12 16 34

15 4 9 5 2 3 13 18 86 136 131 56 35 14 98 UO 222 33 58 3 9 34 13 36 42 91

31 22 7 13 8 27 42 192 210 220 153 29 29 98 275 402 65 63 81 34 13 29 40 59 128
lo 24 » » )) » » 21 14 18 32 1> J> 6 10 16 32 70 52 122 » » » 122 122
» » 1) » lì » » W 7> ÌÌ y> » )) U » » » » » » i> » )} » TO

fi‘¿ 50 16 18 9 11 40 84 292 364 3 8 3 209 64 49 206 401 656 1168 173 242 6 8 31 42 76 223 341

I N C L U S A L A T I N A A U D I E N C I A

xo. Est-adOp T 6 mp 0 ram e n t O BcxOp E st A rio. T em p er ft m ent 0 H Sexo« E stado . T em peram ento

i
1 1

•É

i

ET ct-
P 5 % »

1 1
g 1

ee »
í s

2 f- Í 1

ct-p

13 20 6 3 6 7 16 29 25 17 16 22 4 8 17 17 42 11 6 9 7 1 2 6 9 17
75 Ü5 41 17 26 33 84 143 47 72 62 35 22 19 50 50 119 31 34 33 27 5 5 20 40 á5

KS 105 47 20 3 2 40 100 172 72 89 78 57 26 27 67 67 161 42 40 42 34 6 7 26 49 82

62 63 32 11 21 29 56 106 41 47 49 3C 0 18 30 40 a s 15 22 20 14 3 3 10 24 37
i 4 1 7) » 1 4 5 1 10 2 4 5 1 6 4 11 1 1 1 1 » » » 2 2
8 11 4 3 3 3 12 18 8 3 4 / » 2 “? 2 11 7 4 6 4 1 I 3 7 11
n 5 » l 1 3 5 2 4 3 2 11 1 3 2 6 1 1 1 1 » » 1A i 2

y> » » » » 7> » » » )> )> » » » » D í) )> » P » )) »
3 9 1 3 2 1 3 6 4 O 2 » » 1 3 4 4 3 3 4 » 1 3 3 7

IJ 20 10 3 6 b 22 33 20 21 18 12 11 5 20 16 41 24 9 Tí 20 2 2 9 12 23

lO i 48 20 3 3 40 100 173 7 2 89 78 57 .  ^ 27 67 67 161 42 40 42 34 ... ^ 7 J 6 49 8 2

123 158 46 19 27 58 ri8 223 80 119 84 106 19 59 57 92 209 37 36 50 21 2 10 30 33 73
60 106 7> » 11 27 68 106 46 27 73 f) » 14 9 50 73 19 12 31 )> í) 4 16 11 31
D 2 D » f>Là Ö 2 » X> » » » » Ti » 3 2 1 » 1 2 Í> 3

271 371 94 39 71 127 306 504 198 235 235 163 45 100 133 209 443 101 83 125 56 8 22 74 03 189

lai

|33

nieiladcs asistida«^ dnrnnte el incis.

EUENAViSTA C O ^aR E SO HOSPITAL IN C LU SA L A T IN A A U D IE N C íA T O T A  L

V, II. TOTAU V* ir« TOTAL V, H« TOTAL V« n. TOTAL V« H. TO TAL V« H. TO TA L Vh tu 1 TO TAL

37 95 21 35 56 76 96 172 93 103 196 96 104 200 32 44 76 619 647 1 .2 6 6
62 3S 100 45 51 96 13 17 30 113 115 228 39 40 79 45 100 553 644 1 .2 9 7
32 20 52 25 11 3íi 9 11 20 43 22 65 27 23 50 30 3 8 68 281 210 491
*J 3 5 )0 0) )> 4 7 11 » Ti u » » » » ß ß 9 10 19
2 1 3 4 1 5 5 9 14 31 9 40 9 3 12 18 16 34 108 56 164
1 2 3 1 0 3 3 7 10 8 9 17 5 6 11 1 4 5 44 49 93

19 n » í) )) » 1 3 4 » » » 3D ß » » » ß 1 3 4
a » 7 8 15 6 O 15 6 I 7 1 » 1 u ß ß 25 Ti 52
» T> j) » Ti » ?í 2 2 1 1 2 1 1 2 ß 0> » 3 5 8
» í> w íi » 1 2 0K» » 0) 1) » 7i » ß Ti ß 1 2 3
» fí T> ÌÌ » 4 6 10 1 4 5 3D » » ß » ß Ó 10 16

y> Tí » 1 1 » 1 1 ß 1 1 » O 5 ß » ß ß 15 15
V 1 1 » ? 1 16 21 37 5 2 7 4 9 1 1 2 29 3 9 6 81 2 3 1 1 2 11 15 26 1 3 4 3 4 7 » 1 1 19 34 53

i 1 2 1 2 3 5 7 12 4 6 10 3 2 5 1 8 9 23 34 57
1 2 3 ÌÌ 2 2 » Ti » 4 4 8 3 3 6 3 1 4 15 24 39
5 Q u 14 2í) 34 63 52 115 14 19 3í 20 15 35 15 17 3 2 196 212 408
1
2

2 3 7) D » » 10 1 1 2 3D 3 3 1 2 3 6 17 23
4 6 O 3 5 í> » » 6 6 12 u 1 1 ß 7> ß 19 27 46

a 2 2 2 í> 2 >í Ti u 5 1 6 2 7 9 » » ß 19 23 42
5 7 12 6 8 14 151 148 299 8 13 21 14 10 24 7 1 8 2 £ j 228 453
3 6 9 í> 1 1 » >í >í 2 1 5 6 8 11 19 23 57 85

» » » 10 I 1 íí » » 2 Ti 2 ■ 1 -f 5 ß ß ß 4 9 13
» 10 íí » D )) » ]& » 1 ìì Ti » » » ß Ti ß 1 ß 1

137 313 129 148 277 368 413 781 346 322 668 230 240 470 162 198 3 6 0  1 2 .3 3 4 2 .3 8 2 4 .7 1 6
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OiCi'C 'l^QCOQr^-^CO 
f  I 00 '£> r-* IQ C" - t  CQ -=̂  r-- OOCMCM ' t c i ’—'COrriiTiC'l
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S A N I D A D
LABORATORIO QUÍMICO Y MiCROGRÁFICO

A9i£iíisís de las aguas potables que abastecen la Capital.—Días del 21 al 28 de Junio.
AGUA D EL LOZOYA

ELEMENTOS DETERMINADOS

Residuo fijo en disolución, á +  180“ C por litro......
idem en suspensión...................................................
Materia orgánica total, representada en ácido oxálico

y valorada en lít]uÍdo ácido__ '......... ..................
Idem id. id. en liquido alcalino.....................................
Oxigeno disuelto.......................................................
Nitrógeno nitroso, reacción directa.........................
Idem amoniacal Id. iil...............................................

DÍAS DE LA SEMANA

«1. a « . « 3 . as. Z7.

0*056 » 0*056 O'OÓÓ 0*056 0,056 0*056
O'OOÍ )0 0*001 0*001 0*001 0,001 0*001
0*0052 » 0*0037 0*0052 0,00.55 0*0052 0*00,55
0'0037 » 0*0045 0*0040 0'0Ó42 0,0037 0*0042
0*0092 y) 0*0091 0*0092 0*0073 0,0074 0*0088

iMpmble. n Inijimliblt. Iniprctiilile. [DipmiitblL Itapretiiibk. Intipritiabie.» » “ » » » »

LJcírO iJUClias lî UIJUlLrlUllU& l.£U.V UclJU tu WJlC'tÍ|JLO illgitÍJUÜU
viene presentando el agua del Lozoya, uo se ban alterado 
en lo más mínimo durante la semana á que hacen referencia 
jos precedentes análisis. Las aguas se han presentado seu' 
sibiement* transparentes, deaprovdstas de oiorysabor, con 
su oxigenación normal y escasa proporción de materia or-

gániea; tampoco ha sido posible .apreciar por reacción dL 
recta, la presencia de nitritos y amoniaco.

Como de costumbre, se ha llevado á cabo simultánea­
mente durante todos los días, la toma de agua destinada á 
los trabajos químicos y bacteriológicos.

V IA JES ANTIGUOS

>!l) NOMBRE DE LOS VIAJES

u iv r XjI t r o

Kesiduo lijo 
en

dísohicióD.

[\esiduo lijo 
en

suspenstÓD.

U.bTREir.4 DR0ÂNICA TOTiLi RRPnRjSifT.SDAsy Kino oxlLtce Oxigena 
di suelto,

KRlCCrOTlRg

iqnil) tíili. ildliM. ]̂tflÍ£lll| ADDÌtla* (ti DÜini.

21 Berro................................................................... 0*754 » 0*0022 0*0017 0*0084 ImprtHible.
¥

iDaprttiabk.23 San Dámaso......................................................... 1*279 y> 0*0032 0*0027 0*0068 )) fi
*24 Conile de Salinas................................................ 0*761 » 0*0035 0*0027 0*0078 y>
25 Amanie)................................................................ 0'.394 JÏ 0*0037 0*0030 0*0067 » »
25 Castellana........................................................... 0*435 ÌJ 0*0030 0*0025 )) )> Î)
27 Alcubilla.............................................................. 0*370 ;> 0*0027 0'0022 0*0073 » »

De la misma manera, que eii el Lozoya, no se ha observa­
do ninguna alteración en las aguas de los viajes antiguos, 
que han presentado su aspecto cristalino normal. Las aguas 
de Sau Dámaso y Conde de Salinas debido á su raineraliza- 
cíún, carecen de condiciones de potabilidad.

Asimismo, hízose durante todos ios días de i.a semana 
siimiltáneaiuente la toma de agua destinada á las investi­
gaciones quimicns y bacteriológicas, no anotando en el 
presente avance los resultados obtenidos en esta última, 
por no haber transcurrido el tiempo necesario para su ter­
minación.

Análisis.
lían ingresado en ¡os días laborables de la semana, 38, 

Visitas de inspección practicadas por los Peritos f/Mímícos.
Tiendas de ultramarinos, 5t5; pastelerías, il- confite­

rías, 2- repostería, 1-, tiendas de vinos, 34; café, 1; almacén 
de licores, 1; cerveccria, i; tiendas do refrescos, 3; tiendas 
de comidas, 3; fábiieá de gaseosas, 1; cafés económicos, ‘2; 
tahonas, 2; merenderos, 4. Snmau, tO(i. ,

Desinfecciones.
Desinfecciones practicadas á domicilio en el expresado 

tiempo, 493.
Número de ropas esterilizadas en las estufas, 141.
Desinfecciones de cuartos desahiuilndos, 105.

Movimiei^to de docjimeníos.
Comunicaciones y expedientes ingresados, 8.
Idem id. salidos, 14.5, '
Madrid 28 de Junio de 1902.—El Director Jefe del La­

boratorio, Dr. O. Chicote,

A B A B O S

Precio medio en plaza, durante iasemana del 12 ai 25 de Ju­
nio de 1902, de ios artículos que á continuación se expresan:

CARNES Y GRASAS
Vaca, Itilo 2*30. — Carnero, kilo 2T5.—Ternera, kilo 2'9ü.— 

Tocino, kilo 2'00.—Jamón, kilo 3'ó0.—Manteca, kilo 2*13. 
Embutidos, kilo d‘50.—Chorizos, docena 3'13.

AVES
Gallinas, una 3‘75.—Pichones, uno l'OO.

PESCADOS Y M ARISCOS

Merluza, kilo 2*00.—Sardinas, kilo 0*93.—Pajeles, kilo 
2*30,—Calamares, kilo 2*03.-Salmonetes, kilo 3*00,—Alme­
jas, kilo, 0‘85.—Langostas, una 5*00.—Congrio, kilo 1*88.— 
Truchas, kilo J'25 —Lenguados, kilo 3*50.—Percebes, kilo, 
2*05.—Pescadillas, kilo 2*20,—Lubinas, kilo 3*85.-Langosti­
nos, kilo 5*25.---- Mero, kilo 2*00,—Escabeche, kilo 2*75.

LEGUMBRES, FRUTAS Y VERDURAS
Garbanzos, kilo 1*30,—Judias, kilo 0 70. — Arroz, kilo 

0‘/0.—Lentejas, kilo 0*6.5,—Patatas kilo 0*19.—Judias, kilo 
0*33.“ Guisantes, kilo 0*14.—Habas, kilo 0*13,-Tomates, kilo 
0*32.—Cebollas, kilo 0*23,—Pepinos, kilo 0'3S.—Cerezas, 
kilo 0*43:-Albaricoques, kilo 0*30.—Lechugas, docena 0*50.— 
Alcachofas, docena 0*53.—Naranjas, ciento ,5*00.—Limones, 
ciento 4*50,

LÍQUIDOS
Aceite litro, 1*35.—"Vino litro, 0*63.

COMBUSTIBLES
Carbón vegetai, kilo 0*19.—Idem mineral, kilo 0*08.—Idem 

cok, kilo 0*09. .
VARIOS

Huevos, ciento, 7‘ñO.—Jabón, kilo 1*10.—Pan, kilo 0*43.



488 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

ADMINISTRACIOÍI DE L03 MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación.por derechos de degüello, precio, eic., en la semana del 18 ai 24 Junio de 1903,
y su comparación con igual periodo de 1901.

Z ie s c a  degolladas en la 
semana y en igual pe­
riodo delaño aníerior.

B» JG S  E  S K I L O G R A M O S iifisesos

Vaeas. Taroer&s. Lanurfis. Cerda. Vacas. T erneras. L anares. C erds. Pe§eta^*

1902................................ 1 . 4^ 309 7.010 » 271,377*5 14.066*5 61.640*5 3) 9.006*90
¡ 901 . :  ............................................. 1.404 392 7.937 » £68 327*7 16.871*5 73.316‘3 » 9 378*80

n - f  „  ) E n  m á s . . . Dtjereneia.\ menos. 31
»

»
S3. 927

Tí
' »

3.049^8
»

yi
2.S05 1L675‘8

»
» __ 371‘90

DRflQLLADiB Rn SL aRO 
T SU COJtPAftACIÓn

1902................................ 32.032 9.365
7.662

121.759 £0.614 6.748.766*3 412.422 1.125.980*1 2.221.991*5 252.704
1901................................ 31.814 156.460 18.134 6.848.729*7 33D.680 1.455.380*9 2.116.336*5 255.652*80

2Í8
j)

1.703
y> 34!701

2.^80
99.963*4

75.742
»

n
))

105-to5
» 2.948*80

Precio del ganado.—El precio del kilogramo en la semana fnó el de 1‘46 A 1‘69 pesetas en las vacas y 1‘45 á 1‘47 en 
los lanares.

Procedencia del ganado.~T)e. la provincia de Madrid, 29 vacas, 6 terneras y 432 lanares; Toledo, 16 vacas 4 terne­
ras y 615 lanares; Ciudad Real, 48 vacas y 897 lanares; Córdoba, 40 vacas y 1.277 lanares; Badajoz, 31 vacas y 1.148 
lanares; Soria, 1.415 lanares; Cuenca, 25 vacas y 689 lanares; Cáceres, 33 vacas y 537 lanares; Avila, 17 vacas y 10 ter­
neras; Falencia, 41 vacas y 39 terneras; León, 52 vacas y  38 terneras; Santander, 92 vacas y 20 terneras; Corutla, 289 
vacas y 37 terneras; Orense, 163 vacas y 41 terneras; Pontevedra, 182 vacas y 38 terneras; Lugo, 190 vacas y 25 terne­
ras; Oviedo, 187 vacas y' 51 terneras.

Eeses desechadas del consumo: una vaca.

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias de ganados y expedición de certificados ó guías de contratación.

PERÍODOS

C X iA -SE S  TOE O ^ T s T A D O
IMPORTE

PfiSRTiSVacuno. 

A Q'I5 pía.
Rastras (le IdenJ. 

A O*J0 ptíir
La D a r  

y  c a b r i o .

A 0*05 pia.
Caballar. 

A 0*15 pía.
lar.

A 0*Í5 pta.
Asnal.

A 0*10 pta.
Carras,

A 0*25 pta.
C ostra tüj y guisa. 

A i *50 pía

Día 22 de Junio de 1902............... 246 13 » y> » » » 38*20
Día 23 Idem.................................. 447 28 » » » » 69*85
Día 24 ídem.................................. 310 69 » » yy yy yy 53*40
Día 25 ídem.................................. 270 25 » )} n yy » yy 43
Día 26 ídem.................................. 198 11 77 106 86 22 13 91*ffi
Día 27 ídem................................. 91 13 » » yy » i> » 14*95
Día 28 ídem................................. 18! 17 yy yy yy » 28*a5

T otal r e se s ................... 1.743 176 » 77 105 86 22 13
T otal peseta s ............... 251*45 17*00 « 11*55 15*90 8*60 5*50 19-50 340*10

CEMENTERIOS
Inhumaciones cerificadas desde el 20 al 2S de Junio de 1902 y en igual periodo del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS
T U S T T T T T n V t A C I O I T E S

1 9 0 % 1 9 0 1 1 9 0 « 1 H 0 9 1 8 9 8 1 8 9 7

220 259 258 250 246 251
13 26 16 22 20 19
9 10 19 6 11 9
6 7 12 10 9 11
8 4 2 3 6 7

Civil.................................................................. 1 P yy » )> »

257 307 307 291 292 297

Fetos inhumados en el de Ntra, Sra. de la Al- 
mudena........................................... ............ 27 21 28 26 19 21

Imprenta Municipal.


